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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Decreto auttrizando al Ministro de Jus-
/ tocia pava reaMaar por administro:,ctón 

Jas obras de saneamiento y otras de 
i mpretscindible necesidad en el- edi-

Dése*? ''.ex**' or i-x cc.ü:- .-JiVi- y 
{Las Corís), á-¡Liñudo a prisión dsl 
Estado en Bar cetarui. — Página 312.

Ministerio de Defensa Nació na i

Btipreto determinando las categorim 
en la escala de Generales del Ejér
cito EspañoL—Página 812.

Ministerio de Hacienda 
y  £¿/COílú.o¿*.o;

Decreto concediendo un suplemento de 
crédito déi 1 cien mü -pesetas destina
do a los gastos de expío! ación, con
servación y entretenimiento de este- 
dones m  r'adiodifusión incautados 
por el Estado,- - 'Página 31S.

Otro concediendo un trrédüo extraordi
nario de 5.400 pesetas con destino a 
material de Jas Intervenciones de 
los Ejércitos de Operaciones, y cua
tro suplementos de crédito impar- 
Untes en junto 15.1<x2’50 poetas ooh 
destino y distribución que se índica* 

Página 313.

Otro concediendo cuatro créditos ex
traordinarios importantes en junto 
135.000 pesetas e imputables a otros 
tantos grupos adicionales que se fi
gurarán respectivamente a los capí
tulos l.\ 2°., 3.° y 4.® de la Sección 
primera, con ¡a expresión “Comité

Nacional de Ayuda a España” y las 
cuantías y destino que se expresan 
—Página 314.

Otro c\mc(llie7vdo un suplemento de
crédito de die-z millones doscientas 
setenta a tres rnU trescientas veinti
siete pesetas con destino a satisfa
cer las subvenciones de desplaza
miento que devenguen los funcionen 

p?fh?iros da la Administración 
d'C rhxráo.. Pá-gnia 314.

Otro cwtccdiendo un é îpl&mento de 
crédito de cuarenta y cind) millones 
«le pernios al Capítulo l.° “Personal” 
del vigente Presupuesto de gastos 
de la Sección quinta de Obligaciones 
de los Departamentos Ministeriales, 
Subsecdón primera “Marina”.—Pá
gina 314.

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidad

Decreto ncnribrawto .inspector de Sa
nidad al Jefe de Administración de 
segunda dase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nocional, don Enrique Bar- 
iají López, — Página; 315.

Otro rectificando di de 22 da A gusta 
último, nombrando Director Provin
cial de Primera Enseñanza de Jaén 
¡m el sentido de que el nombradi 
para dicho cargo es don Frmeíaca 
Pueda Pardo, Maestro Nacional de 
Torced ,nji?neno (Jaéu). — Página 
315.

Ministerio de Trabajo  
y Asistencia Social

Decreto reintegrando al servioio acti
vo con pleno reconocimiento de to
dos sus derechos a los funcionarios 
éet Cuerpo Administrativo de Msc*>

nógrafos Cákxdculores de Estadista 
ca que se citan.—Página 315.

Otro id., id.9 a los funcionarios M
Cuerpo Nacional de Estadística qws 
se expresan.—Página 315.

Ministerio de A gricultura

Decreto nombrando a don Francisco
Banz y Lópüz, en ascenso de escala 
presidente de Secatón del Consejo 
Forestal con 18.1)00 pesetas. — Pági
na 315.

Otro id., id.y a don Mwmtd do la Ara» 
na y dé la Arena, Cknsejero Inspec
tor General del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes con 15.800 pesetas. — 
Página 315.

Otro id., id. a don Angel Esteva g
Bar-día,—Página 810.

Otro id., id., a don Gonzalo Crshusé 
Pastor9 Ingeniero Jefe de i.» ótese ddl 
Cuerpo de Montes, con 12.008 pesa- 
tas.—Página 310.

Otro íd.t id., a den J;sé Almagro San
martín.—Página 310.

Otro id., id., id., a don Luis Y arto He
rreros, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros do 
Montes con 10.000 pesetas.—Pdginé 
818.

Otro id., id., íd.9 a don Justo Santón 
Carral.—Página 818.

Otro id., id., a don Eduardo Garcip 
Mkmtesoro Consejero Inspector ge
neral déft Óuerpo de Ingenieros ÁgrÓ¥ 
nomosy con 15.000 pesetas.—Página 
816.

Otro id., id* m éon Leopoldo M*m§

o
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Díaz, Ingeniero Jefe de primera orn
ee del Cuerpo de Agrónomos, am  
12.000 pesetas„— Página 316.

'Otro íd% id., id., a i. vi G-reg rño UYúir» 
te M artínez— Página. 316.

Otro id., id., id., a don Julio Tari aero 
Barraneche.—-Págína 316.

Otro id., id., a don Luis Treviño Sua
ve# de Figuei'oat Ingeniero Jefe de 
segunda ciase del Cuerpo de A gró
nomos con 10.000 pesetas. —  Página 
316,

Otro id., id., id., a don Manuel Alvare# 
ügena y Sánchez Tembleque, •—Pá
gina 316.

M inisterio de H acienda 
y  Econom ía

Oid-en declarando con carácter ge ve'- 
ral, que el Decreto-ley de 15 de Julio, 
de 1937, autoriza a los Ayuntoimien
tos para establecer recargos de ar
bitrios 9 tasas e impuestos rmmicvpa- 
les, sin que las excepciones de éstos, 
otorgadas a particulares, hayan d& 
extenderse a dichos recargos; y de
clarándose incompetente para auto

rizar al Ayuntamiento de Valencia 
a que aplique el artículo 5.° de su 
ordenanza del recargo extraordina
rio y transitorio sobre los arbitrios 
que gravan la ocupación del vuelof 
suelo' y subsuelo de la vía pública.— 
— -Página 317.

M inisterio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden declarando en situación de ex
cedente activo, a don Laureano Sán
chez Gallego9 por haber s í q  , nom
brado Director General de los Regis
tros y  del Notariado. — Página 
313..

M inisterio de Com unicaciones y 
Tran sportes

Ordenes relativas a cesantías y sepa
raciones definitivas del servicio, de 
los funcionarios de Correos que se 
citan en las respectivas disposicio
nes que se insertan. — Página 
SIS.

■'’^infstración Central
Hacienda y  E conomía, —  Centro OÜ«

eiai de Contratación do Moneda, — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha»—
—Página 321.

I n s t r u c c i ó n  P ú b lic a  y  S a n id a d .— Di* 
rección general de primera Enseñan* 
za, — Levantando la nota de incur
sión en el art. 171 de la vigente Ley  
de Instrucción Pública al Maestro 
Nacional de San Esteban de la Sar
ga iLérida) don Constantino Naves 
Sacanelí.— Página 321.

Declarando incursa en el art. 171 dk 
la vigente Ley de Instrucción Públi
ca por abandono de destino, a la 
Maesi-t a en propiedad de la Escuela 
Nacional de Bell-lloch (Lérida) dolía 
María Saltó Solsona.—Página 321,

T r a b a j o  y  A s i s t e n c i a  S o c ia l . —  Ins
tituto Nacional de Previsión., Anun
cio relativo al fallecimiento de la 
obrera Asunción López Yebes. -—Pá
gina 321.

ANEXO UN lo  O

'Anuncios de previo pago. — Edictos. 
Reqmsitorlas.—Página 322.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

La evacuación de presos, prisioneros 
gr penados de la zona de Aragón in- 
vadiida por los facciosos produjo una 
considerable elevación en el contiiu 
gente recluso en la Prisión ¡del Estado 
en Barcelona cuyas obras de habilita
ción estaban en período de realización. 
Como consecuencia de este aumento 
e¡n la población penal, hubo que aten
der con toda urgencia a plantear y 
realizar obraos de saneamiento y otras 
de imprescindible necesidad en, evita

ción de que pudiera alterarse ©1 esta
do de salubridad de los reclusos y que 
ésta (hubiera podido extenderse a la 
sanidad pública.

Para ellio bulbo necesidad de pres
cindir de períodos dilatorios como 
aprobación de presupuesto y preparar 
el iconcurao o ¿uíbasta que previene la 
vigente Bey de Administración y Con 
habilidad, realizándose las obras por 
razones ida perentoria urgencia por el 
sistema de administración.

Incoado él oportuno expediente, la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado informa favorable
mente dé que puede ser considerado 
el caso como comiprendido en lo que 

«Btaibiiec# el artículo primero del De

creto de dieciocho de Agosto do mil 
novecientos treinta y seis.

Por tanto, ¡de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y  a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar;
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Justicia para realizar por ad
ministración, como oaso comprendi
do en el artücuílo primero del Decreto 
die dieciocho de Agosto de mil nove
cientos treinta y seis, las obras de sa
neamiento y  otras de imprescindible 
necesidad en el edificio “ex Convento 
de Carmelitas Descalzas” de la calle 
Deu y Mata (Las Corta) destinado a 
Prisión del Estado en Barcelona, cu
yas obras han sido ejecutadas por la 
perentoriedad y urgencia del caso por 
un totail importe de ciento doce mil 
diez pesetas con setenta y siete cénti.. 
mos„ autorizándose que para el pago 
de la citada cantidad sea rendida una 
cuenta en firme por la Habilitación de 
la Dirección general de Prisiones, con 
caitgo a la Sección tercera, Capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo único, 
concepto único del Presupuesto vi
gente.

Dado en Barcelona, a 24 dé octu
bre de 1938.

MANUEL AZARA.
‘E l Ministro da Justicia,

RAMON GONZALEZ PENA

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL
DECRETO

En la actualidad, existe solamente 
en él Ejército de la República, una 
categoría de General. La disposiciór 
que estableció este criterio orgánico 
si bien estuvo justificada cuando 3f 
dictó en los primeros mése® d*el moví 
miento subversivo y comienzos de foí¡ 
ma-ción dell Ejército Español, hoy, cuan 
do éste ha adquirido un desarrollo no
table en su organización y se ha lle
gado, por mandato de las necesidades 
de la guerra, al obligado escalona - 
miento que debe existir para el buen 
ejercicio del mando militar, no tiene 
ya una justificación plena la disposi
ción citada. En todos los países, cual
quiera que sea él volumen de su Ejér
cito, existen, denitro de las jerarquías 
d¡el generalato, diversa® categorías..

' Nuestro Ejército no puede smstraem# 
a esa necesidad, que es consubstancial 
con la organización militar, resultan
do por ello necesario, para que el alto 
manido militar sea ejercido de una 
manera jerárquica, y queden bien des
lindadas las atribuciones y los d&be, 
ras propios de cada escalón de la jê  
rarquía castrense, satableoer dicha: 
oaitejgotrlaĝ
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' No quiera «dio dkeeir. qu# indi*-
freaaa&te fijar una plantilla de Gen©- 

0 orear ®úbita«fl©si&e im crecido 
7̂(» ext f  ̂ <:&ms par el contrario, m 
Gt u  p t eadA ktgr&r esta finalidad 
por um  rigurosa selección, de los Je*' 
íes que, actiialunente o en lo rué cal
vo, ocupen los cangas de mayor mi- 
în¡sabiMa*ct y acusón m-ayore© niéri- 

U’*s eti su iraíbajo.
” IV r:r tud de lo expuesto» ét- acuer. 
#0 wOT< ©1 Conejo de Ministros y  a 
propuesta <ieft M inistro de- Defensa 
Nacional,

Vengo esa áaex &f lo sig uiente i 
Artículo pr» t o I-as cat ego rías 
la Escala ürss emies ¡dei Ejérci. 

to Español, serás tres: General, Ge
neral de División' y Teniente General, 

Artículo segunao, 3SI paso de nal- 
& obia ceKgorm d© Generad se haré, 
precísame.!. le p©r tdeocióri entre los 
Generales que »e hallen mi e& primer 
tercio de Xa escala respectiva y a, vir- 
truid de propuesta en terna, formulada 
por la Jefatura del Estado Mayor Cea 
•ir-ai! informada pocr el Consejo Su/p-e. 
rior de la Querrá y resuelta eai Con»*- 
y: u,; ;¿b. m‘v E^opcíenahnenU; por 
2i\¿vvok «L ¿u'&rm y 2 ’p: t wo-
tivncía del Consejo 3ugm 
ara, podrá preseindirse ese tv am ■ 
sito® expresados en el párrafo ante., 
rior.. •

te  > v. u *t-
letona® que lian cha utilizáis© por las 
tftertinias categorías de Genera! y  los 
®V'íyño% q ie hayan de din&rutaro©' m  
•*« a .• v<¡ ex ©Has.

AUtculo cuarto. Quedan deroga- 
das cuantas disposición rs opongan 
isu ou'Tp^rráect^ Ja . . - v*, del
«J-H1. ■;•'"? A: . ' s la i
IGí-vs,

Dado en Barcelona, a 2é Gatu* 
i>re de 1938,

MANUFĵ  ÁAAKA 
• üf, M&u&tro ée 'Dticmi3 Naolo/jab

V ; IV %?í'.cüaV*" r 1 JA ¡Al

MINISTERIO  DE HACIENDA Y ECONIMIADECRETOS

La    explotacion  por 
 el Estado   de las 

 
r a  * 1u r4,d-Gifi Ara ^imlrkítm 

a  fttaum* #* pre/fMu por a£ 
ftrfóo -** d«v> 4\? %g ntc di x;ii¿ s& m  
ílm-tüfi treinta f  sei©t ha dad© mt&m

ya en el present* año a la eon&esfflóB
do un crédito extraordinario . de&t!. 
nado- a 'atender a los ,ga«toa de la mis» 
gua dumntie un trimestre; de»ea«
volviéndose ©1 servicio m. la 
¡forma durant© todo *©1 ejercicio o ins
truido ®l expediente preciso p&m ar. 
¡bitrar Im  recursos incli#pensaMes pa
ra. otro- período trim-estraí, expedléa
te en el. que han recaído lo& informes 
de la Intervención General y ded.- Coa» 
sej-o de- Estado favorables a su otor- 
â.ixvieiito por medida giübemnitiva, s  

propuesta del Ministro de Hacienda y 
Economía,, de acuerdo con el Conseja 
de Ministros y como caso • oomprendA** 
do en leus excepciones de los aparta- 
dos a) y b) del artículo eieftbo calor- 
ce de la Constitución;

Vengo 'm decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Se concede ua 

suiplemen-to de crédito de cien mi»l p®- 
setas al figurado en el Presupuesto 
en vigor de la Sección d écimo asegunda 
de Obligaciones de los Departamexüto» 
minis'teriales, ¡capítulo tercero “Gastos 
diversos” , artícudo sexto “Obras d* 
oanservaición’!  grupo tercero “Direc
ción General de Telecomunicación”, 
eo&eepto adicional destinado a lo® 
c v t u ” ae 8\¡j' eoasesrvaoión j
c :• * c ^ r* jíiifc'j fc ie  a v uuB.es ,de radio, 
difusión incau odas por @1 Estado, «a 
cumplimiento del Decreto do dos do 

» . f

Articulo segundo. M importe ddl 
expresado suplemento de crédito ss 
cubriré en la forma ®A afecto prevista 
por el articulo cuarenta y uno d® Xa 
Dey de Contabilidad,

Artículo tercero. ©1 Gobierno da
rá cuenta a las Oontes del #resenta 
S>eereío, •• •

'*'‘i  ̂ ó , . i '/ / , ,  & %i ie  Octa>*

PóV.aLUD aza ñ a  
M Mlstísiro de ¿u ir Abó a y Ecouca 

mía,
^A^OíHGO M E W 32 iSP®

Inter^rVícadcs los de "la
Srt r-, r rcIóu cívaI de gucr^u. « n o  con» 
í: c c ’ icr. da do  ̂a v v  n iuaoió n en¡ 
a!i AhiClLcidn par? darlos a
**.•; rcoeUJr, .^ctu< v EféPdTo, 
yaCíUirs- precia o 4 a  a ib j r eréd!. 
%Oh dcj'Gn» ’'oj5 a . iar..' ob mate-. 
ylEl é< So mía me y fA) :r aí:s adecué 
da a| numanto 4e a  - ¡i '̂aades.

A d ic ta s  fincts se tfa im tru ido un 
esp ed ien te  m  @1 que han f-e r̂ído ios

Informe^ de la Intervención General y 
del jCoB^ejo de Estado favorables al 
otorgamiento de los nuevos reeurao® 
por medida ¡gubernativa»

Con. tales fun-damen los, a propuesta* 
del Ministro de Hacienda y Economía* 
d© acuerdo con el Consejo de Mini«¡* 
tros, ¡como caso comprendido en la ex- 
oepcidn del apartado a) del artículo 
ciento catorce de Xa Con^titu-sión;

YoikgQ en decretar lo siguiente:
Articulo primero, ño concede u® 

©rédito extraordinario <ie cinco mü 
cuatrocieaites pesetas a un subcon/cepw 
to adicional que por ©1 importe anual 
de veintiún mil ¿eiscientas pesetas ,s© 
figuraré en la S eccidn déci moliere era 
de Obligaciones de los Departamento* 
ministeriales, capítulo segundo - “Mat* 
ferial5' . artículo primero “D*e oficina® 
no inventar-iable” , grupo segunda 
“iD-tervencidn General de la M m m fe 
tracMn del. Estad.©57, eoneepío segum» 
do • “Intervención eívIM da guerra®* 
con destino á material de las Inter
venciones d© los RjércLtos de Opera- 
cienos, & tres mil seiscientas peseta* 
anuales.

Artículo «©gundo* Icdalme^te ** 
conceden cuatro supilWLcn-tos dé er4* 
¡dito iniiporlantes ©n junto quine© mil 
oiento aomni& /  ¿cs& pesetas cíncü^t® 
céntimos, a la misma Sección, c&pítuj* 
Jo, articulo, grupo y concepto ante*
wt-aAv? -■ v,<w,u. j ^-'VAí-i .c.t- Ai *-h4 <• ̂  i'Lf

€¡1031'. y con , ?n b c>"n-
eio aes del tencor trimestre de! €¡j6rc!» 
eio €3. .vigor; al gubeoneepto primero 
dotación  para material da oficina d« 
la  Intervención 0©ntmlw9 trea mi! p©* 
*eí®«; al- siibconcepto segundo “Id pa
ra M. id, do la ImjpoccfóB d© Inter- ' 
vención^, odhocien'tos ©¡dh-en-ta y sel* 
spe^tas, v#inticiii€o céntimos; &l sub. 
oncepto tercero MetĤ
Idem de lo ln n : V-L ?0 ty^fy 
©iones y ©trm 4eper¡4ej2íha.s no eomu 
pren-dida.* en íoe servicies ¡¿entmlm* 
mui onn a t r* f- ¡ * •• r il. ón  ..; e c &■% 
acuerde por Or-Jen y.'i ;y , nr-ĉ  
mil novecient®^ oeSaieiita y seis pe^etai. 
veinticinco cén-tímosT y di1 BUbooncep- 
to quinto “ Idem pars;'/(-idem ídémr <f® 
las ^ , a qut-
sieui \ ‘ na " e . J  rnft©
mii ' w " - >» ^ , &-
ten , *< **.
te  ) ~ . vir
táis, i o** a.i’ . . uor^ha f
msmo, quanoe mil cuaron-t®
f  ¡cinco . y velatniiove mB • ch^to M>- 
®eníít, ■-. :... -■■•■ .!•■'•■ * -.'■-a t" '

'^rcero, «El importo de lo* ;
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itóitediichos crédito extraordinario y
|iu*pTeíHieutos de crédito se cubrirá en 
la forma al efecto determinada por el 
articulo cuarenta y uno de la Ley de 
Adm i ni st ra c ion y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de primero de Julio 
do mil novecientos once.

Articulo cuarto. El Gobierne da
tó cuenta a las Cortes def presente 
Decreto,

¡Dado en Barcelona, a 24 de Octu
bre do 1938,

MANUEL AZARA
$J1 Ministro d@ Hacienda y Ecpno - 

tela,
HRANGieOO MENDiElZ ASPE

C reado por Decreto de 29 de abril 
jfled año en curso el Comitó Nacional 
De Ayuda a España, encargado de 
orientar,, estimular y centralizar las 
aportaciones de carácter humanitario 
Destinadas afl. Pueblo español, resulta 
preciso habilitar recurso© carácter 
económico, a fin de que el nuevo or
ganismo pueda desarrollar sus aetivi- 
Dudes en orden ail mejor cumplimiento 
De la función que le esifcá encomen, 
dada.

Con este objeto, se ha instruido un 
Expediente en di que constan los in
formes de la Intervención General y 
úldi Consejo de Estado favorables al 
otorgamiento de los oportunos crédi
tos.

Y habiéndose estimado por el Go
fo ierno 'incluido el caso en la excep- 
©ifóu contenida en el apartado a) del 
artículo ciento catorce de la ConstL 
tuición, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y ‘Economía, de acuerdo 
con :eíl Consejo de Ministros y usando 
De 1a facultad contenida en dicho pre
cepto;

Vengo en decretar lo que sigue:
, Artícuiio primero. ¡Se concedan al 
'Vigente Presupuesto de Gastos de la 
Sección primera de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales "Pro, 
eidencia del Consejo de Ministros” 
cuatro créditos extraordinax ios impor 
tantos en junto ciento treinta y cinco 
mil pesetas e imjpuítableis a otros tan» 
tos grupos adicionales que se figura
rán, respectivamente, a los capítulos 
primero, segundo, tercero y cuarto de 
dicha Sección, con la expresión “Co
mité Nacional de Ayuda a España” y 
'las cuantías y destino que siguen: 
“Para gastos de personal durante el 
ta cer trimestre de mil novecientos 
treinta y  ocho”, sesenta mil pesetas;

“Para material en di mismo período 
De tiempo”, veinticinco mil; para via
jes e imprevistos de igual trimestre” ,. 
vedntieiHíCo mil; y “Para gastos do 
Instalación ”, veinticinco mil.

Artículo segundo. El importe da 
ios indicados créditos extraordinarios 
se cubrirá en la forana, determinada 
en di articulo cuarenta y uno de ta 
Ley dj@ Administracion y Contabilá- 
dad ele la Hacienda pública.

Añtíoulo tercero. El Gobierno da
tó cuenta a las Corte© ée este I>&. 
creHo.

Dado en Barcelona, a 24 do octu
bre De 1938.

MANUEL AZARA
El Ministro de Hacienda y Eco, 

nomía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Agotados los recursos habilitados 
durante él año en curso para satis
facer al personal de la Administra
ción civil del Estado la subvención de 
desplazamiento que le asignaron las 
Ordene© ministeriales de veintiséis de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y seis, dos de enero y once de noviera, 
for© de mil novecientos treinta y siete y 
la® disposiciones de ellas complemen
tarias, se lia instruido un expediente 
ée concesión de crédito suplementario 
de aquéllos que permita él abono de 
lo© devengos cqjt esp oudi en tes al tem 
cer trimestre ckí ejercicio.

Y constando en el mismo los infor
me© de la Intervención General y del 
¡Consejo de listado favorable© a su 
otorgamiento por medida gubernati
va, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y en uso de la 
autorización contenida en el aparta
do a) del artícuiio ciento catorce de la 

Constitución;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de diez millo
nes doscientas setenta y tres mil tres
cientas veintisiete pesetas ai figura
do en el Presupuesto en vigor de la 
Sección primera de Obligaciones do 
los Departamentos- ministeriales “Pre 
sidencía del Consejo de Ministro®” , ca_, 
pítuOjo bercero “Gastos diversos” , ar
tículo cuarto “Auxilio©, subvencione© 
y subsidios”, grupo adicional, destina
do a satisfacer las subvencione© d© 
d esplazami emlt o que devenguen lo® 
funcionario© público® de la Adminis
tración civil de! Estado, conforme &

■la© (Meare© de veintiséis de noviem
bre de mül novecientos treinta y selsj 
dos de Enero de mil novecientos tx*ediL. 
ta y siete y disposiciones complemen
tarias de las mismas.

Artículo segundo. El importo del 
antedicho ©ppílemento 'de crédito s© 
cubrirá en la forma, determinada por 
él artículo cuarenta y uno de la Ley 
ée  Administración y Contabilidad d® 
la Haciende, Pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
ouientia a la© Cortes de este Decreto, 

Dado en Barcelona, a 24. de octu« 
txre de 1938.

MANUEL A ZANA 
El Ministro óe Hacienda y  Econo*̂
mía,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

La continuación de -la campaña coií 
la consiguiente actividad de las dis
tintas arma© combatiente®,, ha ocasio
nado una nueva insuficiencia en los 
crédito© del Presupuesto en vigor des
tinados a cubrir lo© gasto® correspon
dientes al personal de Marina.

El remedio de esta situación exig* 
2$ concesión de recursos suplementa- 
trio© con cuyo otorga miento por medi
da gubernativa han mostrado su con
formidad la Intervención General y ek 
JGonsejo de Estado.

Fundado en tales consideraciones* 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y Economía,, de acuerdo con el Con
sejo d:e Ministro© y como caso com
prendido en el apartado a) del artícu
lo cierJío catorce de la Constitución; 
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo primero, Se concede un 
suplemento de crédito de cuarenta y 
¡cinco* millones de pesetas, al capítulo 
primero “Personal” , del vigente Pre
supuesto de gasto© de la Sección quin
ta, de Obligaciones de ios Departa, 
mentó© ministeriales, Subsección pri
mera “Marina” .

Artículo segundo. El importe del 
expresado suplemento de crédito s® 
cubrirá en la forma determinada por 
el artícuiio cuarenta y uno de la Ley 
ée Administración y Contabilidad d® 
la Hacienda Pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a loa Cortes del presente De
creto.

Dado en Barcelona, a 24 d@ Oetií* 
fore dé 1938.

MANUEL AZARA
MU Ministro <$e Hacienda y Econ®* 

mía.
miAMMBQQ MENDEZ &mm
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MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

DECRETOS

E n ejecución del Decreto de vein
tidos de agosto último, de acuerdo coa
«1 Consejo de 'Ministros y a propues
ta dei de Instrucción Pública y 8ar 
nidad.

Vengo en nombrar Inspector Geaa 
ral de Sanidad, al Jeie de Aclmi— 
castración de segunda clase del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional don Enrl 
que Bardají López.

Dado en Barcelona, a 24 de Octubre 
4e 1928.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Instrucción Pública

y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Consejo de &U- 
«jBtros y a propuesta del de Ins
trucción Pública y Sanidad,

Vengo en decretar que quede rectifl
cado el Decreto de veintidós de agosto 
último, (GACEITA del veintitrés), nom 
brando Director Provincias de pr.i me
mora Enseñanza de Jaén, en el sen
tido do que el nombrado pana dicho 
<̂33.i’rro don Prsncisco ”R.ueda Pardo, 
Maestro Naciónal de T orredon jim eno 
(Jaén).

Dado en Barcelona, a 24 de Octubre 
4e 1938.

MANUEL AZANA.
Kl Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETOS

De conformidad con la prevenido en 
el aparado a) del artículo 8.® del De
creto de 27 de Septiembre de 1936, 
cu concordancia con el de 6 de Agos
to de 1937, do acuerdo con el Conseje 
de Ministro» y a propuesta daA da 
Trabajo y Asistencia Social.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se reintegran al servicio activo,, coa 

pleno reconocimiento de todos sus de» 
reefaos y ein perjuicio de la situar 
OLón administrativa en que se encuen
tra cada uno de loe funcionarios del

Querpo Administrativo de Moconó» 
Una/foa-Oaüculadores da Estadística que 
a continuación o* expresan:

Don Emilio Martin Gampón, Jefe de 
Negociado de primera claee.

Don MaTÍano Martín Mateo, Jefe 
de Negociado de tercera clase.

¿km Francisco Cañas GabaJlefro, dou 
Ricardo Juan Mendieta y doña Do
lores Ciluentes Yolif (cesante;, Ofi
ciales de Administración Civil de Se
gunda alase.

Doña María Teresa Enciso de Huer
ta, don Juan José Ruiz .Rubio, don 
Antonio Franco Campesino,, don Cán
dido de Dios Rico, don Manuel García 
Royo, dou Emilio Fernández Fajardo, 
don José María Cos Menéndez Fajar
do, don José Ouevag Calvo y don 
Eduardo Salvador Moya, Oficiales de 
Administración Civil de tercera clase.

Dado en Barcelona, a 24 de Octubre 
de 1938.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Trabajjo y Asisten

cia Social.
JOSE M/OiX REGAS.

De conjformMaxl con lo prevenido
en oí apartado a) del articulo terce
ro del Decreto de 27 de Septiembre 
de. J986, en concordancia con «1 de 6 
de Agosto de 19*37* de acuerdo con el 

cjo ■ú-'ü- MízIsLio* y a propuesta 
doi de Trabajo y Asistencia Soclab 

Vengo en decretar io siguiente:
Se reintegran al servicio activo, coa 

pleno reconocimiento de todos sus da. 
redhoa, y sin perjuicio de la situació» 
administrativa en que se encuentra 
cada uno, a los funcionarios del Cuer
po Nacional de Estadística que a con
tinuación se expresan

D. Julio I‘.Iontorio Lahuerta, don
Hit¿-oslo Francés Aparid y don Fraxi» 
cisco Pla*eilas A-*.«.raz, Jefes le No- 
godado da primera clase

D. Luis Paredes Reayos (supernu
merario), don Pío Rula Guerrero, don 
Anselmo Sauz Serrano, don Sádica 
Camtalapíedm Hidalgo, don Juliano 
Rodríguez Apolínario, don. Jerónimo 
Iavuz Calderón, don Marcelo Antflta 
Rula, don Agustín Samper Mateu, y 
doña Romefcifos Gomia Bardiam, Jo» 
íes de Negociado da segunda olese.

(Don José Moreno Sañudo (super
numerario) , don Juan Bayóu Con- 
treras (supernumerario), don Anto
nio Alvarez-Campana Vlgnote (casan
te) , doña Caridad Gómez Salezar (oo» 
san te), dou José Peres González do*

Ramón Sánchez Corona, doña Petra 
ponoapalán Plana Hernández, don Pe
dro Méndez Trujlllano, doña Dolores 
Serrano Martí, don José Arderiu Hos
pital , y don Aniceto Fernández-QueL 
vedo Mestas, Jeifos de Negociado da 
tercera clase.

Don Luis Francisco Aldaz Subirán* 
(supernumerario), don José Mari* 
jNuarte Baztün, doña Vietora Beatri* 
Baylos Corrosa (supernumerario. 
Oficiales de Administración civil di 
primera clase.

Don Emilio Aldaz Subirana (su-* 
pernuanerario)} y Doña Concepción 
Hernández Mañee (supernumerario), 
Oficiales de Administración civil da 
segunda clase.

Dado en Barcelona a 24 de Ociar 
bre 1938.

MANUEL AZtAÑA
E21 Miniatro de Trabajo y Asisten, 

cía Social,
JOSE MOIX REGiAS.

M IN IS T E R IO  D E  AGRICULTURA
DECRETOS

Vcante una plaza de Presidenta de 
Sección del Consejo Forestal poja 
18.000 pesetas do sueldo anual, pó*
jubilación de don Ramón Melgares da 
Aguillar y Góngora,

A  propuesta del Ministro de Agrt. 
cultura, vengo en nombra<r para la re 
ferkia plaza, en ascenso de escala, 4 
don Juan Francisco Sauz y López.

Dado en Barcelona, a 24 de Octutor* 
de 1934.

MANUEL AZANA 
CS Ministro de Agricultura, 

VUCENTE CRIBE GAIOEANO

Vacante una plaza de Consejera 
Inspector General del Cueipo de In
genieros de Montea, con 15.000 pese
tas de sueldo anual, peo* ascenso d* 
don Juan Francisco Sauz j  López,

A propuesta del Ministro de Agrfr 
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
pQ&za, en ascenso de escala, a dos 
Manuel de l>a Arena y die la Arena.

Dado en Barcelona, a 24 de Octufor* 
de 1938.

MANUEL AZAAA 
m  Ministro de Agrioufbura, 

VICENTE URIBE QALDBANO
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V acante una plaza de Consejero Ins
peiotor General del Cuerpo de Inge

nieros de Montes, con 15.0 00 pesetas 
de suélelo anual, por jubilación de don 
Alfonso Arias Ohacel.

A propuesta dGl M inistro de A gri
cultu ra,

Vengo en nom brar para la referida, 
plaza, Gíii -ascenso de escala a don An. 
gel E steva y Bardia.

Dado en Barcelona, a 24 do Octubre 
jfle 1938.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de A gricultura,

V i g e n t e  u r i b e  g a l d e a n o

V acante una p laza de Ingeniero J e 
lfe de prim era clase del Cuerpo de 
Mónitas con 12.000 pesetas de sueldo 
*nuaj\ por ascenso de don Angel E s, 
>eva y Bardía,

A propuesta  dea M inistro de A gri
cultor,

Vengo en nom brar p a ra  la referida 
plaza en ascenso de escala a  don Con
tado Crelineí Pastor.

Dado en Barcelona, a  24 de Octubre 
He 1938.

M ANUEL AZAÑA 
E l M inistro de A gricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

 V acante una p laza de Ingeniero J e 
fe  de p rim era  clase dJed Cuerpo de 
^Montesi, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual,, por ascenso de don Manuel de 
la  A rena y de la Arena,

A propuesta del M inistro de A gri
cultura,

Venjgo en nom brar p a ra  la referida 
plaza,, en ascenso de escala a  don José 
A lm agro Sanm artín .

Dado en Barcelona, a  24 de Octubre 
Üe 1038.

M ANUEL AZAÑA 
E l M inistro de A gricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

V acante una p laza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros de M ontes, con 10.000 pe„ 
sedas,, por ascenso de don José A lm a
gro S anm artín ,

A propuesta del M inistro de A gri
cultura,

Vengo en nomlbrar p a ra  la referida 
jpilaza, en ascenso de escala a  don 
Luis Yanto H erreros.

Dado en Barcelona, a 24 de Octubre 
de 1953.

- MANUEL AZAÑA 
E l M inistro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

V acante una plaza de Ingeniero J e 
fe de segunda ciase con 10.000 pese 
tas ele sueldo anual por ascenso de 
don Gonzalo Orehuet Pastor,

A propuesta del M inistro de A gri
cultura,

Vengo en nom brar p ara  la referida 
p laza en ascímso de escala, a don Ju s 
to Santos Carral.

Dado m Barcelona, a 24 de Octubre 
de 1938.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de A gricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

V acante una plaza de Consejero Ins
petcnor general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas, por fallecim iento 
de don Jaim e Noneül y Comas,

A propuesta de>l M inistro de A gri
cultura,

Vengo en nom brar p a ra  la  referida 
plaza, en ascenso dé. escala a don 
Eduardo G arcía Monteso.ro.

Dado m  Barcelona, a 24 de Octubre 
de 1938.

M ANUEL AZAÑA 
El M inistro de A gricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

V acante una p laza de Ingeniero J e 
fe de prim era clase dél Cuerpo de 
Ag rónomos, con el su elido a nua l de
12.000 pesetas, por ascenso de don 
Eduardo G arcía Montesoro.

A propuesta del M inistro de A g ri
cultura,

Vengo en nom brar para la referida 
¡p/laaa, en ascenso de escala, a  don 
'Leopoldo Manso Díaz.

Dado '8ii Barcelona, a  24 de Octubre 
de 1988.

M ANUEL AZAÑA
E l M inistro de A gricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

V acante una plaza de Ingeniero Je
fe  de prim era clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con eíl sueldo anual de
12.000 pesetas, por fallecim iento de 
don Ciomente Cerldá Daroqui,

A, p ropuesta del M inistro de A gri
cultura,

Vengo en nom brar p a ra  la  referida 
plaza, en ascenso de escala, a don G re
gorio U nante M artínez.

Dado en Barcelona, a 24 de Octubre 
de 1938..

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de A gricultura, 

VIGENTE URIBE GALDEANO

V acante una p laza de Ingeniero Je 
fe A  prim era clase del Cuerpo de 

Agrónom os con el sueldo anual de do
ce müi pesetas, por hallarse en s itu a 
ción de supernum erario  don Gregorio 
U riarte  Martínez.,

A propuesta del Ministro da A gri
cultura,

Vengo en nom brar p a ra  la  referida 
plaza, en asicenso de escala, a don J u 
lio Tortuero B arren  eche.

■Dado en Barcelona, a  24 de Octubre 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
E l M inistro de A gricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

V acante una p laza  de Ingeniero J e 
fe de segunda cla.se dél 
Agrónomos, con el sueldo de
•diez m il pesetas, por ascenso de don 
Jullio T ortuero Barreneche,

A propuesta del M inistro de AgrL 
cultura,

Vengo en nomíbrar p ara  la referida  
plaza, en ascenso de escala, a  don 
Lula Treviño Suarez de Figueroa.

Dado en Barcelona, a 24 de Octubre 
de 1938.

M ANUEL AZAÑA 
E l Minie tiro de A gricultura, 

VICENTE U RIBE GALDEANO

V acante una plaza de Ingeniero 
Jefe  de segunda clase del Cuerpo do 
Agrónomos, con el sueldo anual d©
10.000 pesetas, por ascenso de don 
Leopoldo Manso Díaz,

A. p ropuesta deU M inistro de A gri
cultura.

Vengo en nom brar p a ra  la referida  
plaza, en, ascenso de escala, a don M a
nuel A lv a r  e z JUgen a  y Sánchez Tem 
bleque.

Dado en Barcelona, a  24 de O ctubre 
de 1938,

M ANUEL AZAÑA 
E l M inistro de A gricultura, 

W O W rm  U RIBE GALDEANO
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MINISTERIO DE HACIENDDA
Y  E C O N O M I A

ORDEN

Ilmo. Sr.: VibUí U  mmaji&itL que m  
1 7  d ©  A g o s t o  p r ó j i m o  p a s u d o  s u a c r i .  

t>© el Pres&dleait© del Co¡o®&jo miuiieip 
pal de Vafi'emim, en solicitud dte que a© 
imrfe ii!̂  <ñ^posi3ciéu da carácter ge* 
.... *■ 1, <* ite r a n d o  qu® t o  exeosckme® A 

i,- «n Sj d«e ¡icwiioto púMir
€06 j&o serém apliicaMes a  t o  ámpooL 
clones- mmiioipaies legaTiinieriie- apr&« 
hactes j establecida® en Ykitml del De* 
v -t« . >  15 d e  J u l i o  1937, boy ley
«,< t ' l e  oetutoe siguiente, ©»
eii su c a s o ,  q u e  . s e  a u t o r i c e  ai C o n s e j o  

K m i f l i i c i í p a i  de V a l e x i c i a  p a r a  q u e  apli* 
que el artíeuflo quinto <k la Ordenan* 
m  f t e a i  d e l  r e c a n g o  e x t r a o r d i n a r i o  y  

trinad lorio- ... or-íi t o  derechos que gra 
vari l a  o o u i p a c i ó a i  d e l  v u e l c a  s u e l o  y  

.«Ubsuelo de la  vía pública, por el que 
B e  d e c l a r a ,  sin - e f e c t o  p a r a  e a t e  recar* 
go, im  exencione© totales o parciales 
d# qu© goss&n 2s Ita p re sa s  áte serví* 

K o  p ú b b c o c  d e  l a  c a p i t a f l u

q< .,f ea Cuerpo dtei
- o -j <-* a t o ó t e '. Que para ¡sal

var m delicada ** -.-conó nica
del Municipio se acoroé eatabíc^eer ua 
recargo sobre loa derechos por ocupa* 
<*!ón á<*' ¿gueie. «RTb«pielo v  vtu^o de la

«- j .  .  ' » t ' k

pn> "le‘pacícoi r rf/td en , o &  i \>
\ ” f O  \  Pd ? T-, rju * UTü( *á lo ?Í§

V  > '4- * - -i r/;K t o r r e e  se la ha que- 
n  . •&  1 * "  0 a 1 A  d e  generalidad y  

octo en la Ordenanza fiscal for
m ada se consigné en el a tete c o -xr,:mr
to k> r ■*, \ • '

- .  t <*•*>-

4 Cv i r. .!>.-:■;■> ~l .>< ■• " ^
i n  . '* ■  ¡ < .n  ¿  „ w 4  L a  n  _ t# , , ‘

m s  esrtablccidaa m  m te  t émiím) mu» 
.nic-ipa] esa v* i» d ó . , , j  / \ _ jto»
o oo-vc íes a*, rn«rcr a  1 f  de j ilío
4 * " . ¡ '  r .

'"&  o > -, d v . ,  - n .  . ‘ . a  .*,1 .  - v o s  * e r r a -

OTSdinoi iasi j d ^
’m .  O r d e n -  q ; c  . o n  e l l o  m

\ j .  ,  ’ n q  ■ - ' ' a  u e  a -  a * * * ’

7  vi ;  ¡ ,» v ' i 1-

A " - n ^
O Osic  ̂  ̂ ! C ^

V  -rtrii: í «í r  ‘n »a i û*»'
r-' " o - r e î /po  ̂  ̂u>’ c’-Miir|,¿
fijado m  iiio. 100 .por 100 del tributo.

^avniiíf «mío que,' „eciaeneda 1a Oüt. 
f t l e ü S i T . o . a  p o r  A t a  f. íj> u  & & J & S  E i

■ b s í ?  c o n  a l s e g a c i d n  d e  s u s  r e i s p e c t l v a j  

© i t m c i o a i e ®  k h á i v i á a a l e i B ,  l a  D e l e g a 

c i ó n  d !e  H a c i e n d a  e n  f e d h a  2 2  d e  f u 

ñ i ó  ú l t i m o  d e n e g ó  l a  a p r o b a c i ó n  d e l  

a n t i t o u l o  q u i n t o  d ¡ e  l a  r e s p e c t i v a  O r 4 e -  

l i a n z a - ;  p o < r  e o r t ó ^ a r  q n e  e l  D e c r e ^ t U  

c ¡ 0  1 5  • d e  j u i t i o  d ©  1 9 @ 7  n o  c o n t i e n e  d © «  

c l a r a c i ó o í  a i l g w i  m  B i a i e i d a  . d e  e x e n -  

© i o n e s ,  p o r  l o  q u e  t m  p u e d e  e n f c e n í é e r - - .  

m  % m  d e r o g a  t o  e x M e n t e s  e o a  a n t e u  

r i o f f i i d l a d t  e l a x  q u e  p o r  a t r a  p a r t e  p u e 

d a .  e e t i m a r a e  d e e e o n e c t a d a  l a  i m e m  

e x a ^ i ó n  é e  l a  h a s t a  e n t o s i o e »  e n  v i -  

a * o r ,  r j o v q n e  m é ®  h i m i  m  t r a t a  d e  u n a  

» a c i ó n  d e  t i p o  d e  g r a v a m e n  e n o u a u  

M  f *  e n  # 1  a r t i c u l o  p r l a n e r o  d e l  D e *  

t e r e t e  d ? e  r e f e r e n j c i a  y  q u e -  a  l o  s u m o  

l a  c u e s t i ó n  e n t r a ñ a  u n a  i n t e r p r e t a -  

¡ c i ó s i  d e  c o n t r a l t o  a l  m a t r g ' e n  d e  l a  c o m 

p e t e n c i a  d e .  l a  . D a l e g a c í ó n  d e  H a 

c i e n d a .

R e s u l t a n d o  q m ? . p o r  b u  p a r t e ,  e l  

C o n s e j o  M u n i c i p a l  d e  V a l e n c i a  e n t i e a -  

« d e  q u e  n o  c a b e  q u e  s e  h a y a n  c o n c e d í *  

ü o  a  l o ®  M i m l e f p i t e  f a c u l t a d e s  • i m p o 

s i t i v a s  t a n  e s t r a o r / d i p a r i a s  c o e n o  l a s  

quje otoiga eft 'Decsréto de 15 de juü# 
d t e  l '& S 'T  y  s i n  e m l b S M j g o ,  h a y a  s á n e l o *  

n a d o  t o  M t r u a c í o n e e  d #  e x e n c i ó n  e n  

q u e  M e  e n c u e a i t r a o n  d e t t e s m ú n a d i a s  E n # -  

p  d < e  s e i ' v L e i : , s  ¿ , ' b l i e o . ^  e s t i m a » ' '  

ü o  q u e  a s  m j u s t o  q u e  n o  s a i l E f a g a n #  

c o m o  t o  d t o n á a ,  c a r g a s  d e  c a r á c t e r  

« e x t r a o T i d m a r í o ,  e n t e n d i e n d o  q u e  l a  

r -  *.b .  0 6  i i a c e
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ciento sobre cero, es inadmisible por 
\grute sustituye la interipiretación fina- 
tota de norma® jurídicas por un cri
terio puramente matemático y ade~ 
más es errónea en el orden mismo d¡e 
las matemáticas, toda vez que la 
'exención. tributaria, lo mismo que la 
sujección, son referidas a una base 
económica que puede expresarse en 
iujna cifra, como lo prueba el texto de 
la Opdenanjza deil Ayuntamiento de 
Valencia sobre eií recargo en cues» 
tión, cuyo número segundo dice: “se 
'fija como tipo de este recargo extra- 
Oirdinardo el uno cincuenta por cíen
lo sobre ios ingresos brutos d!e dichas 
empresas” ,

Considerando que sólo se trata ano» 
aüa de la aplicación del Decreto de 15 
de judio de 1-637, y no de la interpre
tación de contratos administrativos 
celebrados por el Ayuntamiento de 
Valencia, ouyo problema podrán en 
todo caso plantear los interesados en 
el procedimiento y ante la jurisdic
ción que proceda.

Considerando, por último, en rela
ción oon 3a segunda de las peticio
nes deducidas, o sea que se autorice 
la aplicación del artículo 5.® de la Or
denanza de la exacción de que se tra
ta, que no puede dictarse tal disposi
ción por incompetencia de este Minis
terio, porque en materia de aproba
ción do Ofldenamizas fiscales es com
petente para resolver conforme ai 
artículo 323 del Estatuto municipal el 
Delegado de Hacienda en la provin
cia y contra el acuerdo que éste dicte, 
£egün el mismo artículo dei propio Es» 
Itatuto solo cabe el recurso contencio
so .administrativo en única instancia 
8/ii!te el Tribunal provincial.

Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Declarar, coa carácter 

general, que el Decreto-ley d e 15 de 
julio, de 1937 autoriza a los Ayunta
mientos para establecer recargos de 
arbitrios, tasas e impuestos munici
pales, sin que las exenciones de éstos* 
otorgadas a particulares, hayan de ex 
tenderse necesariamente a dichos re- 
'cargos,

Segundo. Declararse incompetente 
para autorizar al Ayuntamiento de 
Valencia a que aplique el artículo quin 
Ifco die su ordenanza del recargo extra
ordinario y transitorio sobre los arbL 
trios que gravan la ocupación del vue« 
lo, suelo y  subsuelo de la vía pública” , 

Barcelona, 19 de Octubre de 1938.
F. MENDEZ ASPE 

jCtono. Sr. Director General de Rentan 
PúiblioaB. -

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L IC A  Y  S A N ID A D  

ORDEN

Ilmo. S r.: Habiendo sido nombrado 
por Decreto del Ministerio de Just*" 
cáia de 8 de Octubre del corriente año,, 
para el cargo de Director General de 
los Registro® j  del Notariado ̂ -ei pro
fesor numerario de da TJssiversidad de 
Salamanca, actualmente agregado a la 
Universidad Autónoma de Barcelona,, 
don Laureano Sánchez Gallego

gjgste (Ministerio, de conformidad con 
Im  disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien ¡declarar a don Laureano Sánchez 
QaAlego, en .Ja situación de excedencia 
activa.

Lo digo a V .1. para su conocimien
to y ¡efectos.

Barcelona, 1,9 de Octubre de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 

terdou

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTE 

ORDENES

limo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias, y

RESULTANDO que el día 14 de 
Junio último el Administrador subal
terno de Burriana, don Miguel Orozco 
Díaz ante la proximidad del enemi
go y los constantes bombardeos que 
hacían insostenible la permanencia, en 
dicha ciudad, ordenó a., lo® carteros ur
banos da dicha Oficina liquidasen con 
él los giros y la correspondencia que 
tuvieren pendiente de entrega, puchen- 
do luego marchar a los sitios que cre
yesen más conveniente;

RESULTANDO que m í lo hicieron 
los requeridos, saliendo de la Oficina 
y presentándose en días sucesivos en 
Valencia, sin que. según 'manifiestan  ̂
volvieran a saber nada del señor Oroz
co, de quien la última noticie, que -m 
tiene es una carta dirigida al Admi
nistrador principal de Correos de Va
lencia, escrita a lápiz y debidamente 
franqueada, depositada en una Oficina 
de la provincia de Valencia^ que no 
cabe precisar por lo borroso del mato- 
sellos, pero que pudiera $er Puzol, en 
cuya carta de fecha 23 de Jupio #oe 
el señor Orozco que se encuentra con 
su familia en una alquería cercana a 
Nules y que tiea# es su £00% *í « M *

del Giro, pensando permanecer en di
cho punto —que no nombra—  hasta 
que le sea forzoso e Imprescindible 
evacuar, o hasta que, si las circuns
tancias fueren favorables pudiera re
gresar a Burriana;

RESULTANDO que. no obstante es
tas manifestaciones y existir la posi
bilidad de trasladarse a Valencia has
ta los primeros días de julio, el señor 
Orozco no ha comparecido, sin que 
tampoco haya dado resultado el Edic
to publicado en el Diario Oficial de 
Comunicaciones y Transportes núme
ro '4.250, de i# de Agosto último.

RESULTANDO que. igualmente, 
tampoco dio mejor resultado un anun
cio fijado por orden del Instructor en 
la tablilla de anuncio® m  la Principal 
de Valencia, m i que el encartado haya 
hecho su presentación en ninguna Ofi
cina del territorio leal, a lo que estaba 
doblemente obligado por el hecho de 
tener en su poder los fondos, efectos 
y documentación de la Administración 
subalterna ele su cargo;

RESULTANDO que, no estando pre
sente el referido funcionario y no dis
poniéndose de la documentación de la 
Oficina, se hace imposible de momen
to establecer los saldos correspondien
tes a los servicios de carácter banca- 
rio, como asimismo lo relativo a co
rrespondencia privilegiada y a los res
tantes servicios de la mencionada Sub
alterna,;

RESULTANDO que por providen»' 
cia de 28 de Julio último, dictada por 
el Instructor de estas diligencias, el 
señor Orozco Díaz fué suspendido pre
ventivamente, en cuya situación con
tinúa:

CONSIDERANDO que si bien en lo 
que respecta al extremo últimamente 
mencionado no es posible por ahora 
tomar alguna determinación por no 
estar disponibles los elementos de jui
cio necesarios para deducir probables 
responsabilidades, no hay en cambio 
nada que impida enjuiciar y resolver 
respecto a la desaparición, que ha de 
entenderse voluntaria., del señor Oroz
co Díaz;

CONSIDERANDO que este hecho 
reúne los carnet eres precisos pora ser 
considerado corno una falta de aban
dono de destino prevista en el artícu
lo 35 del Reglamento de Sanciones vi
gente, la cual debe ser corregida coa 
la separación definitiva, eon arreglo & 
la escala sexta de santcio&eg del raen* 

So Reglamento^
CONSIDERANDO que respecto *  

©tro género de responsabilidades derfr* 
vados de m mr$&m toncado®, ét
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correspondencia privilegiada, o de cual 
cmier otro servicio, habrá que esperar 
a que las circunstancias permitan in
vestigar la gestión y conducta del en
cartado;

CONSIDERANDO que en este expe- 
diente ha emitido dictamen la Junta 
Informativa de Justicia;

CONSIDERANDO que en este ex
pediente se han cumplido todos los pre 
ceptos reglamentarios;

VIBTOB los artículos 2 13, 14, 35, 
94 y 103 del Reglamento de Sanciones 
de Correos y demás de aplicación;

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Informativa 
de Justicia y con el parecer de esa 
Dirección general, •se lia servido dis
poner que al funcionario técnico, Ad
ministrador subalterno de Burriana, en 
ignorado paradero, don Miguel Oroz» 
©o Díaz se le considere incurso en 
una falta de abandono de destino, pre
vista en el artículo 35 del Reglamen
to de Sanciones, la cual será corregida 
con la separación definitiva, y que se 
confirme la suspensión preventiva, to
do ello sin perjuicio de otras respon
sabilidades que en su día puedan de
ducirse del manejo de fondos o de cual
quier otro aspecto del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938.
P. D.

RICARDO GASSET 
limo, señor Director general de Co

rreos.

limo. Sr.: Vistas las presentes di
ligencias y

RESULTANDO que el funcionario 
técnico, adscrita a la Principal de Ma
drid, don Carlos Martínez Páramo, íué 
trasladado primeramente a Barbastro 
y electo de este punto a Archer a, ce
sando en la Principal de Madrid el 
25 de Abril último, con un plazo po
sesorio de seis días? sin que hasta la 
fecha y no obstante el tiempo trans
currido haya tomado posesión de su 
nuevo destino;

RESULTANDO que el interesado, 
tanto en su declaración, como en la 
contestación al pliego de cargos que le 
fué dirigido, manifiesta que no hizo su 
presentación, dejando transcurrir di 
plazo posesorio, por ser propietario d§ 
un camión que, en unión de sus ser- 
Vicios como conducto^ había ofrecido 
«1 Cuerpo de Carabineros, ofrecimien
to seg&a, dioef sha, aportar prue

ba documental, le ha sido aceptado re
cientemente;

CONSIDERANDO que, aún admiti
do esto último es el hecho cierto que 
en la época a que se refieren las di
ligencias no había sido aceptado el re
ferido ofrecimiento y la mera suposi
ción de que algún día pudiera ser ío¡ 
mado en consideración no le eximía al 
encartado de la obligación categórica 
que tenía, como tienen todos los fun
cionarios, de cumplir las órdenes de la 
Superioridad y más en estos momen
tos en que por las circunstancias ac
tuales debe prestarse un. rápido e in
condicional acatamiento a las resolu
ciones de los Organismos directivos, y 
en este caso a mayor abundamiento 
toda vez que el ofrecimiento referido 
lo mismo podía ser aceptado estando 
el señor Martínez Páramo en el lugar 
de su nuevo destino;

CONSIDERANDO que por lo ex
puesto, las razones dadas por el en
cartado no le eximen de la responsa
bilidad que se deriva de las presentes 
diligencias

CONSIDERANDO que el hecho lle
vado a cabo por el interesado, aunque 
en cierto modo supone el abandono de 
destiño previsto en el artículo 35 del 
Reglamento de Sanciones e implica  ̂
además, el incumplimiento de órdenes 
de la Superioridad a que se refiere el 
42 del mismo Texto, pk> está precep
tuado de un modo terminante y ex
preso en el citado Reglamento, pero, 
en cambio está previsto literalmente 
en el artículo^ 22 del Reglamento de 
aplicación de la Ley de Funcionarios 
de 191'8 que debe estimarse de aplica
ción en los casos no previstos taxati
vamente en los Reglamentos ^.respec
tivos;

CONSIDERANDO que el expresado 
artículo, refiriéndose a los empleados 
públicos dice: “en caso de traslado, si 
no se posesionasen, serán declarados 
cesantes” , siendo evidente que en esta 
prescripción se halla comiprendido el 
encartado, señor Martínez Páramo;

CONSIDERANDO que en este expe
diente lia emitido dictamen la Junta 
Informativa de Justicia;

CONSIDERANDO que en este ex
pediente se han cumplido todos los pre
ceptos reglamentarios;

VISTOS los artículos 94 y 103 del 
Reglamento de Sanciones vigente y el 
22 del de aplicación de la Ley d© 
Funcionarios de 1*018,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Informativa 
de Justicia y con el parecer de esa

Dirección general, se ha servido dis
poner, se declare a don Carlos Mar
tínez Páramo, funcionario del Cuerpo 
técnico de Correos adscrito a la Prin
cipal de Madrid, incurso en una falta 
de no presentación en el punto de deg~ 
tino, prevista en el artículo 22 del Re
glamento de aplicación de la Ley de 
Funcionarios de 1918, el cual, en cum
plimiento de lo dispuesto en el citado 
Reglamento, será declarado cesante en 
su empleo de funcionario técnico d© 
Correos.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938.
P. D.

RICARDO GASSET
limo, señor Director general de Co

rreos.

limo. Sr.: Vistas las presentes di
ligencias y

RESULTANDO que el día 26 de Oc
tubre de 1937 cesó en la Administra
ción principal de Madrid por traslado 
a la de Valencia el Auxiliar femenino 
de Correos, doña María Bonilla Eche
varría, sin que no obstante el tiempo 
transcurrido m haya presentado en su 
nuevo destino;

RESULTANDO que, enviada una ci
tación a su domicilio, fué devuelto 
el oficio con una nota en el reverso 
con la indicación de "no dan razón.” >
sin que tampoco dieran resultado otras 
gestiones efectuadas por el Instructor
del expediente para averiguar el para
dero de la interesada;

RESULTANDO que, publicado el 
Edicto correspondiente en el Diario 
Oficial de Comunicaciones y Transpor
tes número 4.228, de 25 de Julio últi
mo, no ha comparecido la encartada, 
dentro ni posteriormente al plazo que 
se señalaba;

CONSIDERANDO que los hechos ex 
puestos, -si bien en cierto modo están 
comprendidos en los artículos 35 y 42 
del Reglamento de Sanciones como 
constitutivos de dos faltas de abando
no de destino y de incumplimiento de 
órdenes de la Superioridad^ no se ajus
tan exactamente al espíritu de dichas 
disposiciones y al concepto clásico del 
abandono de destino que requiere cier
tas características que no se dan en 
este caso;

CONSIDERANDO que siendo da 
aplicación la Ley de Funcionarios da 
1918, en todo aquello que no esté pre
visto en los Reglamentos de los Cuer»
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pos -especiales. del Estado y que el cmo 
'•de :o señora 'Bonilla Echevarría se .ha- 
Ha. ciarómente comprendido en el Re- 
gK-mmuto de aplicación de dicha Ley, 
ü í'ual e n  su artículo 22 previene que 
los empleados trasladados serán decla
rados cesantes si ro  se presentaran 
en su. nuevo destino dentro del plazo 
señalado para ello;

€Cj2n8H>ERANDO que en este es
pediente lia emitido dictamen la Jun
ta, Informativa de Justicia;

CONSIDERANDO que en este 
diente se han cumplido todos los pre
ceptos legales y reglamentarios;

VISTOS los artículos 2, 94 y IOS del 
Reglamento de Sanciones vigente y  «1 
¿2 oíi de aplicación de la Ley de Fun
cionarios de 1918,

Este Ministerio, de conformidad coa 
el dictamen de • l& Junta Informativa 
de Justicia y coa el parecer de esa 
Dirección general se ha servido dis
poner se considere incursa en el -ar
tículo . 22 del Reglamento de aplica
ción de la Ley de Funcionarios da 
1918, a doña María Bonilla Echevarría* 
m mrá declarada cegante en mi 
#inp]43@ de Auxiliar femenino- de O©* 
neos*

Lo digo a V. L  pana m  conocimien* 
t© j  «¿©oto».

Barcelona, l i  é% Octubre de 198$.
P\ D .  

ó C - ;jE á- 
Bmo- ueñor Director general de O©* 

m os.

I lmo. S r . : Vistas las presentes dili
per c.La , y

> D ^ T  * N I'O  que el funcionarlo 
ce-., . ' "’e M r  ~ L "*"Ao r D M

■ D iAm-Mn d  Alcance 
Norte de la. referida Principal € r ^  

José B&yarri Cervera, dejo de í t , > A q 
a m-ma-- servicio desde el día 12 
•Junio último, sin mandar aviso * u u 
no ni justificar su falta de asía 'U ,  

RESULTAND O  que la Aómfrlgfcrar 
cid/i principal de Valencia luso indaga
í DD-N i '..-,., Í .3 a l1 'n  ¡: :p  í-*\ 1'" A

5 ' " i * '  r'" ’ * - 4 " -ÍK ^
iiu o  mi oí era siifrioo íiiguij acci-

dente que le imposibilitara para aeu- 
d ’ t a \ M  eo D *v«
infructuosas mi absoluto l&g $e&iion©@
roaíDaJav;

1 * - 1». * Cu - i ' i w-!,r
áíi;Stmida& las oportunas diligenciáis, 30 
pubí^c el Edíct© regí, ameritarlo en bl

.Diario Oficial ée Ctamuflicactone# y
Transportes número 4.268, de 9 de
Septiembre último y  se fijó un ©viso 
en el cuadro de anuncio® d© la Prin- ■ 
cipal sin que haya comparecido el in
teresado, dentro ni después del pla
zo señalado;

RESULTANDO que el Instructor de 
cretó con fecha, 16 de Agosto último 
la suspensión preventiva del señor Bar 
yarri Oervcra, en cuya situación., con» 
tinúa;

CONSIDERANDO que el hecho m -  
fizado por el encartado en estas dili
gencias constituye un ©aso de aban
dono de destino, previsto en ei articu
lo 85 del Reglamento de Sancione» 
que corresponde corregir con arreglo 
& la escala jsexta, disponiendo la se
paración definitiva del interesado;

CONSIDERANDO que en este ex
pediente ha emitido dictamen la Junta 
Informativa de Justicia:

CONSIDERANDO que en este ex
pediente se han cumplido todos los pre 
ceptos reglamentarios;

VISTOS lo® artículo® 2, 13, 14, 38, 
94 y  108 de¡. Reglamento úm Sancio
nes vigente;
’ Este Ministerio, 4# conformidad con 

el dictamen de la Junta Informativa 
de Justicia y con él parecer de esa 
Dirección general, m  ha servido dis-
pe¡v' u'ec’s.rr < *qq en lira faltfi 

.... m j  , ío, un sí
articulo 35 del Reglamento de Sancio
nes. al funcionario técnico de Valencia, 
ñor, Jopé Bayarri Cervera, .al que se 
apiuci.-q la separación definitiva eoifc* 
C. «uuIo, además, la suspensión pra- 
\~" G Ti  u que m  trilla sujeto.

0 0  cbr  ̂ a VI I. par®, su coirccimicESt- 
lo  y  efectos.

Rarc&loua, 20 de Octubre cié 1988, 
IV- D.

RICARDO GA'SSET
JIiGOc señor Director general de Oo^

rreos,

Ilmo, Sr.: Vistas las presentes dili
ger eísiq y

” " - ’ i2 » > rio
Um ioo de Coria u-; don Cía. pe cano Su.~ 
la teg il ir  Voy en; adscrito a la SañaA 
lerna de Polola de Gegur al ser .a.-a-- 
ea ida aleba localidad, efectuó mi nre- 
neiitaelóii. en la Oficdnei de Les, donde 
hizo entrega de ley fondos y  efectos 
de aquella Oficina- y im pliego de va- 
lovnB. detallados eu un v/4a que figura 
TOlda a estas difign-1 ?̂5-;

RBBIJLTANJX' a4 waoutóa

ia población da Les, el señor Sul&tegiil
no se presenté en ninguna otra á@| 
territoi'io leal al Gobierno de la Re« 
pública, ni lo lia hecho posterlormea*' 
ie } a pesar del tiempo transcurrido;

R ESU LTAND O  que por el LiM ioc* 
tor dei expedí o- R p .L ’ ieé iú Iid^c- 
to rey a irn ia  11~> en e. j j je , u a ; Ia l 
de Co.miLiicao:;>jií‘S y "L'an&pm lea, 
mero 4,278, di - V  , iiembíe V;iti
mo y  que, trap .ciuu jo  el plazo ama
lado, no se ha presentado el se.ñof 
Zidrfi gai ni r< cogido el pliego de c&jn 
goo (p r h í o«í vlado;

r  > ' • r'ARA v* u ; -o el hedlio l a 
vado a cabo por el encartado en están 
diligencias es un caso típico de aban* 
dono de destino,-previsto er> el artícu* 
lo 35 del Reglamento de Símcfi rea ^  
gente  ̂ que con oru ,,50? u MV'i 
rresponde aplicar ia escala sexta, df. 
correctivos, debiendo ser sanción 
por tanto esta falta con la separación 
definitiva;

CONSIDERANDO me en 
peálente ba m'<;' _c. cí namen la Juuf 
ta. Informe Livr ue Justicia; •

OOI^BIDER.ANDO que s© t e  eum* 
piído todos los preceptos, reglam enta 
ríos en la tramitación de estas- dill* 
gen-cias;

VISTOS los artículos % 1<8; 14,
94 3r 168 dN F ‘ * m- -? y. ?% r ¿: ,

Üí¿íbu vci iiií OOÍMLOx l i C-OIK

el dictamen de la 'Junta Informa, rivn 
de Justicia y  con el parecer ae vm  
Dírec’ -Ióú íymurí  r>:5 n "vnm uíaK 
pcuei re considere men" so er. ui:r 
ta de abandono de destino, previste 
el artículo So del Reglamento de

i:. 01 icicumio D-mL 
co, vñ‘„. . "i ' *. ; ->yye¡a^
a quien se aplicará la ueparaciófi <l&* 
finitivá a tenor de lo dispuesto bu él 
referido Cuerpo legal.

Lo digo a v\ I, pam ct .
á- q D i :.a.

Barcelona, 2í) m  Gatufar© be ’
F» D. :

RI-CARDO GASSLT1 ; 
limo, señor Director general d©
• rreoa - w."i-. •

Ilmo. Sr.: Vistasds las presentes dili
a

’ ^ rLu /\  G b •
1 <■ > »“ C * * , i

V i  1 • ' " “V
iVta de {'-.-fii ,v « • , ' ’ *'»: o úM
enemigo y yin tener orden con ere la. d©
ís ÍJup f ' ‘J b ñ ' i í m . j  "l -i©
R i l o  M ii  >  ̂ ja Oficura ae fu tsaig©
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consintiendo que d.o igual modo la 
abandonasen. -los carteros urbanos ads
critos a La misma.

RE SU LTA NDO que el citado fun
cionario, antes cU abandonar la Ofi
cina hizo entrega, mediante acta, al 
¿Teniente de La 6 9 Brigada, D. A nto
nio Tejero de ios fondos y efectos de 
la Estafeta, que, presurosamente y sin 
detalle., se especifica-bar.’ en el referido 
documento, sin que por ahora se pueda 
precisar sí dichos fondos y efectos res
ponden a una liquidación exacta o si 
por el contrario existe algTm déficit, 
^ v irtién d ose  tan sólo de momento una 
¡diferencia de doscientas pesetas de me
nos entre los fondos entregados por 
el Teniente referido y los consignados 
en el acta antes mencionada;

RESULTAND O  que el señor E ste
ban Roger no se ha presentado en V a 
lencia ni en ninguna otra Oficina del 
territorio leal ai Gobierno de la R e
pública hallándose en ignorado para
dero, sin haber com parecido ante el 
llamamiento hecho por Edicto en el 
D iario Oficial de Comunicaciones y 
Transportes, número 4.21*54, de 24 de 
A gosto  último;

RESU LTAN D O  que los carteros ur
banos adscritos a la mencionada E sta
feta  de Onda, D Miguel Ten Olucíha

y D, José Gea Monto-Lió, procedieron 
de igual manera^ abandonando la Ofi
cina desde el 16 de Junio último, sin 
que se hayan presentado en Valencia 
ni en ninguna otra localidad de la zo 
na leal, hallándose ambos en ignorado 
paradero, sin haber comparecido tam
poco ante el llamamiento hecho en. el 
Edicto a., que antes se ha hecho refe
rencia;

RESULTANDO que durante la tra
mitación de estas diligencias, los ci
tados carteros urbanos, señores Ten 
OI ucha v Gea Montolió han sido se- 
parados por aplicación del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936, apartado d ), 
por cuya razón no es del caso adop
tar la determinación que, de no m e
diar dicha circunstancia, sería proce
dente;

CONSIDERANDO que, sin perjuicio 
de la responsabilidad contraída por es
te hecho habrá de ser discernida en 
su día cuando las circunstancias lo 
permitan, la que pueda afectar al se
ñor Roger en lo  que se refiere a los 
servicios de carácter hancario y demás 
de la Oficina, si hubiere lugar a ello;

CONSIDERANDO que en este ex
pediente, según lo preceptuado, ha 
emitido dictamen la Junta Informativa 

de Justicia;

CONSIDERANDO que en la trami
tación de las diligencias se han obser
vado todos los preceptos reglamenta
rios,

VISTOS los artículos 2 13, 14, 3«5,t * >

94 y  103 del Reglamento de Sanciones 
vigente;

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Inform ativa de 
Justicia y con el parecer de esa Di
rección general, se ha-servido disponer 
se considere incurso en una falta de
abandono de destino, prevista en el ar
tículo 35 del Reglamento de Sanciones 
vigente al funcionario técnico, don Mi
guel Esteban Roger, ex Administrador 
de la Estafeta de Onda^ al cual se apli 
cara la  separación definitiva, confir
mando la suspensión provisional a que 
se halla sujeto, y  sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran alcan
zarle en relación con los servicios ban
ear ios, u otros, de la Oficina de su 
cargo.

Lo digo a  V. I. pana su conocimien
to y  ef dotas,

Barcelona, 20 de octubre de 1938.
P, D.

RICARD O  GASSET

lim o, señor D irector general de Co
rreos.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS TE R IO  D E  H A C IEN D A
Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 1*° de Octubre 
de 1938

Compra Venta

francos franceses 56*50 59’50
Libras esterlinas 101— 106*—
Dóliars 21*— 22*25
Liras (Clearlng) 67*50 68*50
Francos suizos 475*— 500*
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas 855*— 375’—
florines (CiearingX 11*24 11*85
JDscudos —
Coronas Checoslovacas

(Olearing) 70*75 73*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Ciearing) 6*07 5*27
Coronas suecas 6*20 5*59
Pesos argentinos m /t 6*80 5*64

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA  

Habiendo comunicado la Inspección 
provincial de primera Enseñanza de

Lérida que el M aestro en propiedad de 
i a Escuela Nacional de San Esteban 
de la Sarga, de dicha provincia, don 
Constantino Navés Saoanell, incurso en 
el art. 171 de lia vigente Ley de 
Instrucción Pública por abandono de 
destino según Orden de 5 de A gosto 
último t fué sustituido por imposibili
dad física por Orden de 10 de Octu
bre de 1924, residiendo actualmente en 
zona leal con la misma condición de 
sustituido,

Esta Dirección General ha resuelto 
levantar la nota de incursión en el ar
ticulo 171 de la Vigente Ley de Ins
trucción Pública al ¿itado Maestro sin 
más trám ites ni diligencias.

L o digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 19 de Octubre de 1938.
El Director general,

ESTH ER AN TICH  
Señor Inspector Jefe Provincial de Pri

mera Enseñanza de Lérida en Cen
vera.,

Visto el oficio de la Inspección pro
vincial de Prim era Enseñanza de Lé
rida, dando cuenta de que la M aestra 
en propiedad de la Escuela Nacional 
de Bell-lloch^ de dicha provincia doña 
M aría Saltó Solsona no ha efectuado 
la presentación, reglamentaria ante di
cha Inspección com o M aestra del pue
blo evacuado,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en el art. 171 do la vigente Ley de

Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V.. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 19 de Octubre de 1938.
El Director general,

ESTH ER AN TICH  
Señor Inspector Jefe Provincia! de Pri

mera Enseñanza de Lérida en Cer- 
vera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  ASIS
TEN CIA SOCIAL

C A JA NACIO NAL DE SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  
Por consecuencia de accidente 

del trabajo ocurrido el día 8 de M ayo 
de 1938, falleció la obrera Asunción 
López Y e bes, nacida el día 4 de Abril 
de 1923j hija de Medardo y  Guiller
mina, natural de Venta del M oro (Va
lencia) y domiciliada en la calle de 
Valencia, 37 de Mislata (Valencia).

En cumplimiento del art 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
pars la aplicación de la Ley de A cci
dentes del Trabajo, los que se crean 
con derecho a percibir indemnización^ 
pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a esta Caja 
Nacional de Seguros de Accidentes del 
Trabajo, calle de Aragón, 300.— Barce
lona.

Barcelona, 24 de Octubre de 1938,
El Director

M AN U EL OSSORIO
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ANUNCIOS  DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA 
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 93.784 que libró el Banco Vi
talicio de España a don Enrique To- 
rrabadella Albisu en 19 de Septiembre 
de 1918, se hace público por medio del 
presento anuncio a fin de hacer cons
tar que si no fuese presentada en la 
Dirección General de la Compañía den
tro del término de 30 días, a contar des
de la fecha de esta inserción, se ten
drá por nula y sin efecto y se abona
rá su importe al beneficiario que re
sulte de los documentos que obran en 
esta Sociedad.

Barcelona, 17 de Octubre de 1938. 
For el Banco Vitalicio de España, 

M. TORRES 
Director General 

X —297

ADMINISTRACION JUDICIAL
¡D. ANICETO SANCHEZ MARTIN, 

Juez de Instrucción Accidental de 
4Krta ciutíad: y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

«ate Juagado y Secretaría del que au
toriza *0 instruye sumario con el nú
mero 146 ded corriente año por hurto 
del «dinero y efectos que se expresa
rán, de la propiedad de (Prudencia Fer 
ntod'ez Ramiro y de su hijo José Fer
nándea Viillaiíba, vecinos de esta ciu
dad, cuyo hecho tuvo efecto el- día 5 
de agosto del corriente año en una fin 
« a  denorntoadía Pozo Torina, fcéwnino 
0 esta ciudad, en cuyo sumario he 
ifooxfclartlo «xpedir él presente para su 
inserción en el Boletín Oñcial de esta 
provincia y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA Interes ando de todas las 
autoridades y Agentes de la Policía 
JudicM  la busca y rescate cue :o subs- 
tnaida, asi como la detención y conduc 
Ción a este Juagado ée las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legitima adquisición.

Dinero y  efectos substraídos 
En billete» del Banco de España, 

Ouareata pesetas distribuidas en uno 
de veinticinco, uno de diez y  otro de 
oinooi cinco monedas de una peseta; 
noventa y  cinco oétfittanes en calderi- 
tla; un en aloco de caballero, d¡e pana, 
oolor miel, remendadlo por la espalda 
con « a  tela color gria, y  una cartera 
de piel color marrón.

Dado en Alfeázar de San Juan a pri
m ero de octubre de 1938. — El Juez, 
A niceto Sánchez.—«El Secretarlo, Juan 
IL  N áje.

J. O.— 2.818

DON HEGINIO TAPIA  PEREZ, Juez 
de Instrucción de Alm odóvar del 
Campo y  su Partido.
Por él presente ruego a las Auto- 

vftd&des y encargo a los Agentes da 
la Policía Judicial practiquen las ges
tiones conducentes para la busca y

rescate de las ropas y  efectos sustraí- 
dose en la nodhe del trece al ostoroe
del actual del lavadero, sito en la 
Huerta denominada “Porfiarra" y  ca
serío de la misma, en el término de 
Puertollano, a las vecinas Eloísa Fer
nández Fernández y  otras que al fi
nal se expresan como asimismo las 
ropas y efectos sustraídos, poniéndola 
a disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se hallare, si 
no acredita su legitima adquisición, así 
como a quien resulte ser el autor de 
la sustracción a los fines procedentes 
del sumario número 119 de 1938.

Dado en Almodóvar del Campo, a 
29 de Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. — - Higinio Tapia. — 
El Secretario (ilegible).

RESEÑA DE LAS ROPAS Y  EFEC
TOS SUSTRAIDOS

A PETRA GIJON ARAGON 
Dos pares de calzoncillos largos blan

cos de caballero, uno de ellos nuevo 
y otro en muy buen uso; un biso lis
tado de tela llamada mallorquína; una 
toalla de ¿felpa color rosa, grande, 
nueva; una camisa de tela listada, de 
color, de caballero, nueva.

A ELOISA LOPEZ SERRANO 
Tres sábanas en buen uso; cinco car- 

misas de caballero, dos de ellas de 
seda y tres de céfiro en buen estado; 
cuatro calzoncillos de caballero cortos^ 
dos de ellos nuevos y los otros en buen 
estado; una almohada de .cama came
ra; tres toallas de felpa, dos nuevas 
y  la otra en regular uso; tres ;jugon- 
cífcos de mfm me-vvr o?.eco ¿iervdh:tus 
nuevas; tres culeras en buen uso; dos 
camisetas finas de verano de caballe
ro, una nueva y  otra en buen uso.

A  ELOISA FERNANDEZ FERNAN
DEZ

Cuatro sábanas; tres almohadones; 
una enagua blanca: un paño de afei
tar; dos sostenes, uno blanco y otro 
marrón; un par de calcetines negros 
de algodón; un pañuelo de la cabeza 
negro; una. bolsa de tela para la com
pra; dos pares de calzoncillos; una 
camisa de señora; dos camisas de ca
ballero; un- biso; dos servilletas; cin
co pañuelos; tres camisetas de caballe
ro; algunos trapos usados y  una cos
ta grande de mimbre

A  LUIS LABESA OLMEDA 
Cuatro sábanas; dos camisetas finas 

de verano de caballero; dos calzonci
llos; tres servilletas; cinco toallas; un 
mono de dril kaki; cinco pañuelos; dos 
camisetas de niña; dos fajas de nif&; 
dos almohadones; una cesta glande 
para ropa de varetas de olivo.

A  ROSA LOZANO VQZMEDIANO 
Dos paree de bragas de niña; cinco 

sábanas, tres seminuevas y  las otras 
con algunas piezas; tres pares de cal
zoncillos, dos nuevos y  uno bastante 
usado con piezas; tres almohadones 
nuevos; tres toallas usadas; dos ca
misas de caballero, una casi nueva y  
la otra a medio uso; una camiseta 
0i  oatoOlexo k  buoa apa» uma

de señora en regular uso; una ea%* 
gua de señora ea regular uso; cuatro 
enaguas de niña, seminuevas; un man
tel y  dos servilleta» en buen uso; cuar» 
tro pares de calcetines en buen uso* 
doce pañuelos algo usados, en buen 
estado; tres delantales de niña blan* 
eos en buen uso; un saco de lona do 
medio metro cuadrado nuevo y una 
oesta grande de mimbre.

A  DOLORES MARTINEZ CAÑO 
Un camisón de niña; un mantelf 

unas bragas de señora; seis sábaras; 
tres almohadas; tres toallas; unos cal
zoncillos de caballero: una camiseta 
de caballero; dos .servilletas; seis ha* 
beritos de niño; tres camisas de niño; 
un camisón de señora; dos bragas de 
niña; una talega blanca; un paño dé 
felpa; seis pañuelos blanco».

A  ANA SORIANO ZAMORA 
Dos sábados g ra n a s  do eama.de ma

trimonio en taso regular; dos ailmoha* 
dones blancos nuevos; dos servilleta# 
nuevas; 4 calzoncillos en cortes nue* 
vos; un calzoncillo largo seminuevofj 
dos camisetas finas sin mangas, un# 
blanca y otra de color crudo, amba» 
nuevas; cuatro pañuelos, tres blanco» 
y  uno de color listado, tres nuevos y  
uno muy usado; dos pares de calceti
nes blancos nuevos; un biso bastante, 
usado; una camisa de señora bastante 
usada; una saya bajera bastante usa
da; cuatro toallas de felpa n uevasf, 
una camisa de mña bastante usada} 
dos trepo© de cocina, uno nuevo y  otra 
usa<ao; un cubo ó :  cinc grande, de ca„ * 
bida dos cántaros, nuevo.

A  TIBUERCIO MORALES 
CAÑIZARES 

Dos calzoncillos de caballero; uno ’ 
de niño; tres sábanas de cama de mar 
trimonio; una sábana de euoa con pun
tilla; dos almohadones blanco»; tre» 
toallas; una capa de niña; cuatro cá* 
misas de señora; tres camisas do nifiái 
tres enaguas de níñá; quince pafiuáü- 
los; tres servilletas; dos camisas 
c aba A?. ¡-o; ima can'.iseia de niño; dotf 
baberos blancos de niño y  una cesta 
glande de mimbre.

A  SEBASTIANA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

Una sábana graado de cama de m a
trim onio, algo usadá y  u&& camisa
de señora.

A  CELHjSTINA CALERO PEREZ 
Un vestido de niña, rosa pálido da

crespón-sed^; do» sábana» m  regular 
uso; una camisa do caballero nuevas 
dos camisas de señora, ima nueva 
otra en regular yiso úna falda minj 
usará a con algunos piezas; un* oamft 
seta de piño nueva; una tog&a eem|* 
nueva; áoa pañuelo*, un» de cotor j¡ 
otro blaatoq en buen uso; tino» Qáteon* 
cilios die color, nuevos*; el redor de una 
oeeta en buen mso y  vina oeeta ggoxuti 
de mimíbrj para ropa.
A  LORENZO MARTINEZ BALLE3- 

r p t o g
Una chaqueta de papa lisa a medio 

uoo, bien forrada para abrigo d* Ja-
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vierno; dos sogas ú& esparto, de regu
lar grueso, de cinco metro® de largo 
cada, una y una cincha de cáñamo con 
trozos de lona fuerte y anilla de hierro 
en un extremo para caballería mayor, 
en buen uso. ■

Dado en Almo-dóvar del Campo, a 
veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho.—Higinio Ta
pia.—.El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.819

D, HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez de 
Instrujdcídn de Almodóvar del Cam_ 
gx> y su partido.
■Por el presente ruego a las autorL 

'daides y encargo a ilois agentes de 
lu Policía Judicial practiquen, las ges
tionéis conldhrcentes para la busca y 
rescate de la caballería que al final 
se reseña, sustraída en la noche 
diel 24 al 25 <M yatutí del citado 
denominados “Dos Quintuios” , de este 
término municipal a la Colectividad 
de Campesinos de don Ramón Benito, 
poniéndola a disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se 
hallare ai no acredita su legítima ad
quisición, asíí como a quien resulte ser 
el autor de la sustracción a los fines 
procedente® del sumario 123 de 1938.

Dado en Alimodóver del Campo a 
23 de setiem bre de 1938.— El Juez, 
Higinio Tapia.—El Secretario, Gonza
lo Gómez.

J, O.— 2,82*0

SANCHEZ SANTIAGO (Juan), na
tural cb Bujátoncc, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 33 años, hijo 
Se Juan y Rafaela, domiciliado última
mente en Jaéns procesado por hurto, 
comparecerá en término de 10 días an
te Audiencia Jaén, para constituirse 
en prisión, apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde. Se in
teresa de las Autoridades la prisión 'del 
citado, poniéndolo a disposición de di
cha Audiencia en la Cárcel del partido, 
comunicándolo a los efectos oportunos 
Sumario 28-1938.

Andújar, 3 de Octubre de 1938. —■. 
El Juez de Instrucción t B. Estepa.

J. O.—2.8)21

HEREDIA SALGUERO (Antonio), 
natural de Sevilla, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de treinta años 
de edad, hijo de Francisco y de Dolo
res, domiciliado últimamente en Ma
rina, 28, bajos, procesado en causa 
p/úmero 270 de 1938, por delito de re
sistencia a los agentes de la autoridad, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
¡número 3 de Barcelona comparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez días, para constituirse en prisión 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 885 de la ¿Ley de Enjuiciamieu- 
lo Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde, 

(Barcelona, 12 de Octubre de 1938,

—®1 Juez, Manuel Bladó. — El Se- 
ctreario (ilegible).

J. O.—2.822

H E R N A N D E Z  RETORTXLLO (Jo
sé), de 40 años, hijo de Román y de 
Juana, detestado soltero natural de 
Madrid, vecino de Barcelona, domici
liado últimamente a calle del Este, nú
mero 1 piso 1.°, ele profesión vende
dor procesado en el sumario número 
448 de 1937 por tenencia de útiles pa
ra el robo, comparecerá en el término 
de seis días ante el Juzgado de Ins
trucción número 13 de Barcelona, con 
la prevención de ser declarado en re
beldía.

Barcelona, 12 de Octubre de 1938.— 
El Juez (ilegible). —  El Secretario^ 
Vilalta.

J. O.— 2.823

BADXLLO UBEDA (Cristóbal), de 
27 años, hijo de padres desconocidos, 
de estado casado, natural de Barcelo
na vecino de Barcelona, domiciliado 

últimamente en calle Dos, núm. 4 bis, 
Can Baró, de profesión albañil, pro
cesado en el sumario núm. 452 de 1937 
por hurtoi comparecerá en el término 
de seis días delante del Juzgado de 
Instrucción número 13 de Barcelona, 
con el apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Barcelona, 12 de Octubre de 1938.-— 
El Juez (ilegible). —  El Secretario, 
Vilalta.

J. O.—2.824

POLANCO CRIADO (J&cobo), de 40 
años, hijo de Apolinar y de Antonia, 
de estado casado, natural de Vallado- 
lid t vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle San Pablo, 84, 
tercero primero, de profesión contablet 
procesado en el sumario núm. 528 de 
1937 por hurto,, comparecerá en el tér
mino de seis días delante del Juzgado 
de Instrucción núm, 13 de Barcelona, 
bajo el apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Barcelona, 12 de Octubre de 1938.—  
El Juez (ilegible), -**. El Secretario, 
Vilalta.

J. O.— 2.825

BLANCH OAMP (Juan), de 46 años} 
casado, corredor de cambio y bolsa’ 
natural de Barcelona hijo de Juan y 
Joaquín a? procesado por el Juzgado 
Especial ’de Evasión de Capitales, com
parecerá en término de diez días ante 
el referido Juzgado, sito en el Paseo 
de Pi y Margall, 118? principal, a res
ponder a los cargos que le resultan eñ 
el sumario número 266 de 1938 sobre 
contrabando. en. el que se ha decretado

prisión como comprendido en el nú
mero 3,° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibiéndo
le que de no comparecer será decla

rado rebelde y  1© parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Barcelona^ 7 de Octubre de 1938.— 
El Juez Instructor (ilegible), — El 
Secretario (ilegible).

J. O.—2.82$

DON SALVADOR GONI TOMUZA, Juez 
Especial número Dos del Tribunal 
de Espionaje y Alta Tracton de Oa~

. taluda. ^
•Por medio de la presente, se cita / 

llama y emplaza al procesado JAIME 
COSTA, cuyas demás circnstancías per 
sánales se ignoran, y domiciliado úl
timamente en Olot, para que en el tér
mino de diez dias comparezca ánt© 
este Juzgado, con el fin de constituirse 
en prisión decretada en el sumario qu® 
ñor el mismo se instruye con el núme
ro 139 de 1.9 38, por delito de Alta 
Traición apercibiéndole que, de no ve 
rificarlo, será declarado rebelde.

Al ipropio tiempo, ruego a las autori
dades y ordeno a los Agentes de la P© 
licía Judicial procedan a la busca yt 
captura y prisión de dicho procesado1, 
que será conducido a los calabozos de 
este Juzgado, a mi disposición.

Dado en Barcelona, a diez de octu
bre de 1938. —  Eíl Juez. — . MI Secre
tario (ilegibles).

J. 0 . - 2 ,8 2 7

®n el espediente número 1869 seguí 
do ¡por é ITribunal de de Responsabi
lidades Cirviieo para determinar 
contraídas p o f O iné^José y  Joaqulft
Viudos Vivan eos, en cansa seguida pe? 
el Jurado á© urgencia 4© Cartagena* 
por desafección, con esta fecha g© fcá 
decretado la citación y  emplazamien
to de los interesados en el mismo.

Be hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con ejl artícu
lo 36 de las normas procesales es pa
ra que en el término de diez días pus 
d^n (personarse en los autos, y  en los 
cí¿co siguientes de haberlo verificad©* 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuya determi 
nacióp sea necesaria, para fijar la ex
tensión y la cuantía d© la responsable 
lidadd civil ,quedando a tal fin los aU 
tos d© manifiesto en el Juzgado núme
ro 2 de los de este Tribunal. Y por ig
norarse su paradero actual, se les cita 
y emplaza por medio de la presente a 
Diñé®-José y Joaquín Víudes Vivancos^ 
por el término y a los efectos ante
riormente expresados, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya luigar en derecho,

Barcelona, a 8 de octure de 1938.— « 
Eli Secretar^, Bilis Alvarez.

J. 0 .-2 .8 2 8

DON ANTONIO BARROSO DEL 
O ASTILLO, Secretario del Tribunal 
Popular 4© Responsabilidades Civi
les;
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Hago saber: Que en «I expedienta 
r.ñrí.no 4 108 seguido para declara* 

f x  , .nsabilidades -de José García 
HcoiiH.e *. u. causa por 3a que se le 

‘ nó por el Tribunal de Espionaje 
d- Cataluña, se ña decretado citar y 
emplazar a los) ñereddros do dicho 
inculpado, para que en término de diez 
días puedan personarse en los autos y 
tr- los cinco 'siguientes -de ñaberlo ve
rificado pedir la práctica de investi
gaciones sobre puntos de heolio no re- 
«u el tos por la sentencia, quedando a 
tal fin de manifiesto el expediente m  
la Secretaría de e®te Tribunal (Alta 
{¿ironelte, 4).

Y  a loe ¿fectos mencionados m ex- 
Más él. presente en, Barcelona} a  12 de 
¡jpetULbre de 1938. —  El Secretario, An- 
feenic Barroca»

Je Q<— 2.829

ÜÜN ANTONIO BARROSO DHL 
CABCTJjO, Secretario del Tribunal 
Copular de Reeponhabilidades Civi
les:
Hago saber: Que en el expediente 

húmero 4.729 seguido para declarar 
las responsabilidades de Miguel Do
mínguez López, de 27 años, labrador, 
vecino de Tarancón y  Jesús García Do- 
grfage 7,. de- ctóoj* ahiadc- de la 
jnimea veemcLc . . ‘Vt-»*. que ? or
lito de traición le imi segiíaa por si 
{Tribunal Popular ae Cuenca, m  ha óe- 
creta-do citar y emplazar a dichos in- 
ciueados pana que en término de diez 
di '*■ o'o <Pc ’>c: roñarse en los autos* y
%li i or* sjpHx-'Lx pC'ür prát-

tos de hecho no resueltos por ia sen
tencia, quedando- a tai fin los autos de 
manifiesto r-n la SeerotpMa de este TrL 
bu ' r' (•'’ 1C* CivonP1:q R

l  r cíccío^ mencionados se 
te.de Barcelona, & 12 de
Octubre de lüSS* —  Mi Secretarlo, An
tonio Barroso,

J. Qv- %,sm

. ¿c-’ obiLLO f P??reíerlo de! Tribuna!
’ Tpula* dt Y c r , r~ ?D • >: do c i • H

Hago sabor? Que en él expedienta 
Kmmero 4,630, seguido contra José Ga- 
so H sjct 77  / y  cíRs, la! ¿ado‘g 
tura! de Castillo da Tort (Lérida) y
VC -O . - - o.

H - r H tu cu c:u;-e 
f*t " - • ' o . c" i
el , 'o / L I ' . m,
m  . Cxp/ y  e * 7:: a o a
los ñeredcroo del mismo ocre o-a er* 
té o u  B Pm ir .. ;c mmim
ee cu leu <¿Aoh y en los eiu.ee rem an
te a pedir la práctica de irvcmPgxc o- 
tum cebra purúm de ImAm m
£ 1 n 0 ~ - cr*rt yjt
£'*"-1  H, o : e l :  la fvmmB 

. T, i , ♦
>n t ' -*

s&nv.&nto in encicnadó expido ■ ■ la ?> re
trate t  ^ c <io   ̂ Oc*.cbrc

! dt !©sa. —  ffil Antonio B a
rroso.

X, 0 ,—2.&81

D, bmiKNANXO FERNANDEZ G-AK- 
OIA., Sacr,etario Rflato¡r Tribu 
nal Militar Penman^nte del Ejérci
to de Andalucía.,
Por el p] cuente- se hace saber: Que 

eai ‘ a 1  ̂>r« seguidia bajo ei número 61 
del Uw i . ce  año por el delito de lesio
nes- 7. cencía, contra el solda
do dial Escuadrón d>e Caballería, de la 
5¿5 Brigada Mixta, Ramón Piñeirc To- 
laaiíba, de 51 año® de edad, casado, 
eaaiiipesino y  natural y vecino de Chi
meneas (Gmr;aáa), se corrd:eaió ai mis 
ano como responsable civiloxeiu-e al 
abono a la víctima de la camodad de 
miíl -doscientas páselas, y habitudese 
manifestado carecer en abfohvio de 
bienes y  nxeíáM-co para ello, se hace m  
■ber a cuantas personas tengan cono- 
oimiento de Ja exictienda de bienes, 
eotroparezoan ante este Tribunal en el 
pEazo die diez días para manifestar
lo. bien, etiieadido de que si transcu* 
rae tal témiino sin verificarlo se le de
clarará ínsolVeaita,

Dado aii Baza a 9 de octubre de 
1938.-—321 Secretaric- Relator (ilegL 
ble).

JT. M .--8.806

UIRiQUlM (Luis), profesión ma
rino, ciaras soñs® particuñira© v 
más "r ^   ̂ ^̂ 7 -wf- t.. >
S'0nc-*ui4 . vagjsOii fc&¿o—¿ Ufc¡*
tm liaad auBente, comparecerá en el
téitmíno úe 30 días & partir de la pu
blicación de esta requisitoria ante #
seño-r Juez I-n̂ lrDV íoi eom-andaníe dé 
ii, . t r ñ r r  go A&itóia don Ricardo .PA 
re/ F-CGrabajiMi, Juez Perm©"aerte del 
M írica no de Nacíc^^.'

lee1* na) 7 ' . - : E-av*
C3a tf, pa x̂. ' ' ' cv; 1 1 a íe.x 
qu-s le resiií -̂en en eleve? qiin por el ex- 
J *•'  ̂ - J'd 10 &a L- instruye, najo 
a1 , , -%VíLuito que de no efectuar su 
P'iGra taitón en el plazo citado, seré 
c. i neo lebelúe,

ib  re o-'1 %, S dle Octubre de 1ÍSS,—  
E- "?icn Jn^ructor, Rica-rdo Pórjx 1JH.
4 1 X i b s . j 3 b  - -  T D  4" - : r " ^  r , \  :  *~

a.1 , “—•¿J-.oO í

r7;VA/-A0 u i .,4
7 1 : \Ár' ■:'aves y Jq-ri' ^  3p:üu.:.;'::'.í. s:
?jVájú ihí€'1* y cttcHíGiSi ierrocció uor ce-

ó- ñ zy y<y> - 1 ?7 ; eq |& a a .
•1. t. r vi hv1 - x 3 cum *p>trecrr¿3 í 1 H 
i ' 3 30 3n&.e a, psj .ir de f% riiiblb.
€ a ción de esta requíHíoria arc;e el s-e, 
7 o-; In.>íra.‘d cr c úc ín

4 d * M ’ * " n u» “ , v
y  -£. A s e a  -’c ñ a  j ?  0  D a i s  ’J  - 7  e

f1 ►" - «' v ->eít* -X fH c 7- 1 '37tg.
^ D f * F, D - >i t j ' i\ í 1 - *2 P ar,

para a  las ĉ ngo®

le resulten, m  causa que por #  
: -extpr&ŝ dio debito le instruye, bajo 

aíp-eiriibknlento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde,

Banoeücna,, 8 d e  Octubre de 1933.-— 
El Juez Instaructor, Ri-randr R/?*-y — 
El Secretado, Agus-tln D- # #?

7 * .

Don RICARDO PEREZ ESC ARARA 
JAL, Comandante de Infantería de Ma 
riña 7 Joez Permanente del io
de Del isa Nacional, y Sub^m ♦ 1 /•!«, 

de -3uí m:>?í
Hago s^ber: Q,uo m. expedienta que 

122e hallo instruyendo por pérdida d« 
la cartilla .militar y de Navegación dei 
inscri-pto de Marina Juan María Balen 

m-'Vri, migo e»n d.eclrrar tu iba y c'in 
valor alguno los referidos dufUK»ento?í,. 
incurriendo en m^pou vhbi udaé La ]*?er 
£ona que lo posea, mse y no haga en 
tregia de ello en este Juzgado Perma
nente de Marina, sito en la calle (1% 
Bal mes número 2 01 , sexto.

Dado en Barcelona 3 nos m 1 * . 
del mus de Octubre'de nú\ novedov¿;..o« 
treinta y o-dha.----Ff Comándants J'uíís 
Permanentes Ricardo Pérez.

J, M,— S,$S»

TORREA (Manuel), de profeeióss 
marinero, señas particulares y -demá® 
se desconocen, procesado ñor abandono
de servicio d , ’ v& de un

* - í i > q m * < * - ,

ft partir de ia publicación de eetft re 
quM toria ante el señor Juex I-'&true 
tor Comandante de é * blari
aa cien Ry&H * 4*t . 7'^
Zn &7t Bélica a?: x -  i l .  /x.- .*e ->t
fenm Nacloua,, v ^uL-lo tat: t.e Ma
ruia, resii.eiuc> ba^c-.x^ia,
7 ' i 4 ra o cargan v ue le rcsuRen  ̂ü

: p r H r ’ "5 f» dol!ic se 1#
jJU . * “■ ; . r  ̂• yjo
210 8  O i  «i.'GX 'Í3TVÍ .V 'd i

m  Ciiado, s&rd aev á„Lj.\: léte.dx  
Barcelona, 12 do Octubre j.1 3Z. --?■ 

El Juez Instructor, Ricardo Pérez.—! 
El S©cj ̂ la Do A d if < * > Cw i t  ̂̂

3 : ;  . ,< . '0 ,  I  e í l i y í  i£ .?. t i

biuei. j  Ta^i 2 ¿ ’>? 1 a j  w A
n" i« D M o ^ x i " Jbtnáiz, de le 

,j ' 7 ' * ' v u«

:r€:5;;X.y .íDVO'v ::v :P l:: ;y.O' í¿i S0“
, ‘ i‘

-. P. .. • ya» > i ’J * u 
rv vxh i?. !o;: Lijo HmrryLA

bu caso,
Piái^a 10 v,y c vv- AiLá — ¿1‘ ' 7i>'(í

í."  ̂ X'\. í-
J. M.~-S.fitil 

6e "líaaMB, y  ' t í ' í».rá:Mi»í®
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Altura Ajréta Arena?», de la ternera
Brigada Mixta, octavo batallón» segun
da compañía, segunda sección,, según 
'do pelotón,, tercera escuadra, para que 
comparezca en la Secretarla 3 Tribu, 
nal Militar,, Demarcación Cataluña 
'(•calle Mallo roa-, 264, Barcelona), para 
declarar en causa que se le sigue, ba
jo ape reibimieot¡o de ser declarado re
belde en su oaiso.

Plaza, l'O octubre 1938.-—El Secre
tario (ilegible).

J. M.— 3.862

Se citia, llama y emplaza al sar
gento de carabineros Ricardo Ortega 
Ortega, de la teiic jra Brigada Mixta, 
sexito batallón, tercera compañía, des- 
aparecido el 23 de marzo Último en 
Cay en* para que comparezca a decla
rar en la secretarla 3, Tribunal Mili
tar, Demarcación Cataluña (calle Ma
llorca, 2 64, Barcelona), antes de 10 
días en causa- que se le sigue, bajo 
a/peneibim'ieaito de ser declarado rebel
de en otro caso,

Plaza* 11 ootuíbre 1®38.“AE1 Secre
tario (ilegible).

J. M.— 3.863

Se cita  ̂ llama y emplaza aíl carabi
nero José Martínez Osuna, de la ter
cera Brigada Mixta, séptimo batallón, 
tercera compañía, para que compa
rezca antes de diez días ante la Secre
tarla 3 Tribunal Militar Demarcación 
Cataluña (calle Mallorca, 264, Barce
lona), a. debíiarar en causa que se le 
sigue, bajo ap c re ib «m'ie ni t© de ser de
clarado r e¡bs lidie.

Plaza, 10 potuíbre 1038.— El Secre
tario (ilpgibl'e).

j .  M.— 3.864

MlAiNUEL MUÑOZ GHXLLAROiN, d© 
27 años de edad, na-turca l de Santan
der, de oficio chófer mecánico, se 
servirá presentarse antes de Los quin
ce d i as siguientes a la publicación de 
esta requisitoria, en Mallorca, núme
ro 264, segundo, ante el señor Secre
tario Relator número 4, del Tribu
nal Militar Permanente de la Demar
cación catalana, pana deponer en la 
causa que contra ©1 mismo se instru
ye; apercibiéndosele que, caso de no 
efectuarlo, será declarado rebelde,

Barcelona, 10 de Octubre de 1938. 
-— ®1 Secretario Relator, S. Balleste
ras. —  ESI Secretario Fedatario, X  Po
zuelo.

X  M.— .3.8*65

¡Eil carabinero de la tercera Briga
da Mixta, Serafín Cencerrada Sántafre  ̂
hijo de Serafín y de Cristina de 18 
años de ©dad, natural de Urda (Tole, 
do), reciño de Daimiel, deberá com
parecer ante ©i Secretario Relator nú

mero 3, del Tribunal Mimar Perma
nente de Cataluña, Teniente Auditor 
don Andrés Sanaduja Junqué, cuyo 
domicilio oficial es en Barcelona, ca
lle Mallorca, 264, primero, en el tér
mino de ocho dias a partir de la pu-, 
blicación de la presente para respon
der a los cargos que le resultan en 
causa que se lo instruye por el su
puesto delito de deserción, aperci
biéndole que, de no comparacer, será 
declarado en rebeldía.

Barcelona, 7 de Octubre de 1938.
-—E l Relator Instructor, A. Sanaba~ 
ja. —- El Secretario-, F. Baltá,

J. M.— 3.3166

GERARDO QUlEiRALTO MOLINA, 
natural de San Andrés de Palomar 
( Barcelona), de profesión mecánico y 
domiciliado últimamente en esta capi
tal, calle del Olot, número 110, expe
dientado .por la falta grave de pri
mera deserción simple, comparecerá 
en término de quince dias, ante el 
Capitán Juez Instructor del Batallón 
Móvil de Carabineros número 52, don 
Antonio Giner García, con residencia 
en esta capital, calle d© Lepanto, 
puartel Per re r Guardia.

Barcelona, a once de octubre de 
mil novecientos treinta y ocho. —  El 
Capitán Juez Instructor, Antonio Gi
ner.

J. M.— 3.8*67

Por la presente se deja sin efecto 
las requisitorias publicadas en '1a GA
CETA DE LA REPUBLICA y Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña, 
por medio de las cuales era llamado 
a comparecer ante la Delegación del 
Tribunal Militar Permanente de Cata- 
luña  ̂ en la Agrupación Norte de De
fensa de Costas, el marinero de la 151 
Brigada Mixta afecta a la Agrupación 
citada, JOSE PAGAN POVEDA, con 
méritos de la causa número 2.542 de 
1938 sobre deserción frente al enemigo.

Barcelona, 5 de Octubre de 1938.—  
El Instructor Delegado^ Enrique Go- 
deroh Niella. —  El Secretario Feda
tario, Gerardo Brualia.

X  M.— 3.868

Soldado DOMINGO GARCIA, hijo 
de María, natural de Lorca, provincia 
de 'Murcia de estado soltero, de 21 
años de edad, está desertado, proce
sado por supuesta deserción en la cau
sa núm, 107 de 16361 en la actualidad 
ausente, comparezca’ en el término de 
30 días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el se&qr Juez 
Instructor, Comandante de infantería 
de Maplna, don Julio Fuentes Birlain, 
Intendencia de Marina^ Puerta» de Mu
ralla de Murcia, parfi’ responder a loa 
cargos que le remiifon en causa que 
por el expresado delito que se le ib»- 
truye, bajo apercibimiento que de no

efectuar su presentación en ei plazo 
citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 29 de Septiembre de 1933 
—V.° B.° El Juez Instructor^ Julio 
Fuentes.— El Secretario, Antonio Cha- 
zarra.

X  M.— 3.669

SASTRE DESOARREGA (Jacinto) 
inscrito de Marina, natural de Villa- 
nueva y Geltrú, provincia de Bance- 
lona, domiciliado íntimamente en i<L 
profesión marino, de 28 años de edad, 
está desertado, sus señas personales; 
pelo y cejas rubias, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, color Sano, fren 
te regular, señas particulares, una ci
catriz en la cabeza, sabe leer y escri
bir,, procesado por supuesto deserción 
causa 640 de 1938, en la actualidad 
ausente, comparecerá en el término 
de diez días a partir de la publicación 
die esta requisitoria, ante el Sr. Juez 
XnstirucitoT don Luis Fernández Orte
ga, comandante de infantería de Ma
rina, residente en el segundo piso d© 
Intendencia dei Marina (Puertas de 
Murcia), para responder a los cargos 
que le resullten en causa que ¡por el ex 
presadlo delito de deserción se le ins
truye bajo apercibimiento que de 110 
efeidtuaa* su presentación en 01 plazo 
citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 30 de septiembre 1936. 
Eli juez instructor, Luis Fernandez.—. 
El Secretario, Jesús Nadal.

* J. M.—5.870

VIOK.NTE MOR ATO MONDRA- 
QON(, marinero d'el regimiento Naval 
número 1, hijo de Manuel y de Con
cepción, natural de Valencia, provin
cia de Valencia, dómiciliadto última» 
mente en Valencia, de ©sitado soltero, 
profesión marinero, de 27 años de 
edad, está desertado, sabe leer y es
cribir* procesado por el delito de de
serción, de causa número 376 del año 
actual;, en lu actualidad ausente, com
parecerá en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta requL 
silbaría ante el señor Juez Instructor, 
comandante de Infantería de Marina* 
don Luis Fernández Ortega residien
te m  Intendencia de Marina p’ara res
ponder a lo® cargos que le resullten én 
cauísa que por el expresado delito de 
deserción se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pre
sentación en ©1 plazo citado, será d*~ 
cHarMo rebelde.

Cartagena, 3 de ootubre de 1936.—  
Ei Juez instructor, Luis Fernández.—« 
¡Bft Secretario, Jesús Radial.

J. M.-—3.871

JUAN GUIU SOLANS, de 2® años, 
natural die Barcelona, de oficio pintor 
y die profesión carabinero, ignorándo
se los demás antecedentes, procesado 
por el delito de deserción, »e presen-
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tartl en el término de qutaoe ¿Has ante
el teniente de carabineros, Instaru¡ctor 
de lia correspotnidieínte causa, don José 

Asensio Contijos, qe tiene ®u residen
cia en CaanjproidSón (Gerona), calle d© 
Fenrer y Báribarta, 30, bis, bajo aper
cibimiento que de no efectuarte lie pa
rará eíl perjuicio a que hubiere lugar 
©ai daredho.

Camprodióai, 4 de octubre de 1938, 
El Instructor, José Aeensio Contijos.—  
2EH.. Secretario de las actuaciones, Juan 
Bjiaao.

J. M.~~3.872

RiIMU GANO ALONSO, hijo <1©
Pedro y d© María, de 38 años de edad* 
natural de Autal, provincia de Alme
ría, entró a servir en el Instituto de 
Carabineros el día 7 de enero de 1937, 
Ascendió a cabo el día primero de 
Febrero de 1938, Pertenecía al bata
llón de Carabineros número 91. Pro
cesado por el supuesto delito de de- 
»©arción, se presentará en el termino 
de diez días ante el Teniente de Ca
lato inerois don José Aseneio OoTitijos, 
Instructor de la correspondí ente cau~ 
«a, que tiene su domicilio m  Oam~ 
prodón (Ferrer y Barbara, 30 bis), 
ha jo, apercibimiento de que se le de
clarará rebelde si deja d-e presentarse,

Camprodón, 4 de Octubre de 19/83, 
—-ESI Instructor, José Asen cío. —  MI 
Secretario (ilegible).

J. Mé— 3.878

' ^  (Marcial), feájo de
Julián y dé Luciana, natural de Gua
darrama, provincia d© Madrid, 
siudadano en Beeerrü de la Sierra, ca
lle de Calleja, nacido el día 9 d© Agos
to de 190/3, de estado casado, estatu
ra un metro 615 man. Seña® particu
lares; pelo negro, cejas al pelo, ojo® 
castaños, naris respingada, barba po
blada, boca .regular, color moreno,

. señas .particulares, ^ultaní-anto en 
rodilla deroolra; soldado de unidad 
do infantería encuadrada en el XjlX 
Cuerpo de Ejército; comparecerá m  
él término d© diez dias ante él Secre
tario Relator Instructor accidental del 
Tribunal Permanente de Justicia ML- 
HitaT del XIII Cuerpo de Ejército, os 
la plaza de Casinos (Valencia), bajo 
apercibimiento que, de no éíetmrto, 
será declarad© rebelde»

Casinos, 2 de Octubre de 1938.
' M Secretario Relator Instuctor 

ddetal _(il©giíblé).
' ;v J. M.— 8.874

ANGEL LOPEZ NOCAS, hijo de 
Teodoro y de Antonia, profesión pizíu 
rrista, natural de Oradalajara, ppovtei 
d a  de idean, de 25 años de edad, te
niente que despareció ©a dSa 1& de 
julio de 1938, de |*  95 Brigada, 380 
Batallón, domiciMado tattoament© en 
0<UNMajM«i calle Alamwdaia, sfaavn

1, proceesKío por el auipuesto delito fle
abandono de destino en envasa, núme
ro 608 die 1938, com^parocerá dentro
del término de 30 días ante el señor 
Instructor Delagajcbo de’I Tribunal Per 
maneante <1© Justicia Militar del XVHI 
Cueiipo d¡e Ejército, sito en. Tánrega, 
provincia de Lérida, con objeto de no
tificarle él auto de procesamiento y 
recibírsele deolaracióti iriídagatoria y 
demás que fuere necesaria, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
paráínselie los perjuicios consiguientes, 
s i no lo verifica*© en el pla»o señala
do, rogándose a todas 1-sus autoridades 
civiles y militaras la bu&o&i y captura 
di© dicho individuo y su conducción & 
este Tritanet, en caso de ser habido, 
a disposición del mismo.

Dado en Camíbrils a 4 de octubre de 
1938.— m  Instructor Delegado (ilegi
ble).

J. M.—3.875

RAMON RODON CXHJL, hijo d« Ra 
mjón y de Dolores, natural ¿e Canet 
de Mar provincia de Barcelona, de 
estado casado,, .profesión técnico teji
dos, de 21 años de edad,, soldado que 
desapareció el día S de julio de 1933, 
de la brigada número 95, F. U.? domi
ciliado últimamente m. Ganet de Mar, 
calle República, 30, procesado por el 
supuesto delito de deserción en causa 
número 510 d» 1088, oem$aro©érá den 
tro del término áe treinta días ante 
ei señor Juez instnüoíor Delegado del 
Tribunal Peaimfe nenie d*e Ju-stiCa Mi- : 
litar dsl KWM CX.u^q de Ejército» si
to en T teega, provínola d© Lérida, 
opta objeto dé notificársele el auto de 
pnoice^nieato y heeíbk^el© degrada
ción indagatoria y demás qp© fuere 
necesario, bajo aspercíbimiearto 4e ser 
declarad!© rebelde y parársele loé por- 
juicios consiguientes s í no So veralca 
s© en el pláso tofi&Ioá©, rogtodos© a 
todpjs jgis autoridades civiles y  milita
reis lá busca y . captura <|© dicho ln$i~ 
vMúfO y su conidiiiación a esto Tribunal 
m i caso de habido a di^o^ición 
del lirismo. 1

Dado m  Cambríl®, $ 8 de octubre de 
de 1088.—iSL laafcrutftoff Delegado (lie- 
gftflé).

X M,—8,878
i

IEIRNAN0O FONTANAR VAJ^IjS, 
hijo d@ Amtoolo y ée Angela, natural 
é& Bafloelooa, é® Mern, dé
estfelek) âlifeiro, püiofapkm mecánico, sol 
Úsfio que &m¡p&v&Ql6 el .día. .24 de ma
yo de 1988 de la 96 Brigada, 378 ba
tallón, ppoossodo por d  de*
lito deserción, m  mmm, núm ero 
3tÓ de 1988, oompaneceirá demta» 4él 
fénmíno de treinta dihis el a©ñor 
I r̂iirutcftor Deflieifaiáo del TOibuaial Fef- 
máneaite de JuiBtiteiá Militar del XVIÍI 
Ouartpo de Ejército, gibo m  Té&r&g*, 
provincia de Lérida* con objeto de no- 
tp ctee-le  ©I auto de pgpioe®amie||to y  
roclbSrseae dacdamciósi toÉofétoríia f  
ó m é » qpm iu*m  neoe«urio, bejo apa*.

eibhnienfto de ser declarado rebelde f t
tránsele los perjuicios oofisiguienteg 
si no k) veañficase en e¡l plzo señala* 
do, rogándose a todas lias autoridadet 
civiles y míliftare® líá busca y captura 
de dicho individuo y su coaiducción a 
este Triitouamf -en caso de ser habido, 
a disposición del misiaio.

Dado en Camíbrils a3 ú% octubre dé 
1938.—El In&trueiíor Delegado (ilegl* 
•ble).

J. M.—8.87?

• JOSE Á M IU L  ESTIVTIiL, hijo dé 
Francisco y de Rosa, natufqj de Sa* 
badeH9 provincia de Barcelona, de es-» 
tado soltero, profesión , dé
18 años de edad, soldado que desapa
reció ol día 15 de Mayo de 1938, dé 
la 95 Brigada^ 37© Batallón, procesa™, 
do por el supuesto delito de deserción, 
en causa número 424 de 1938; com
parecerá dentro del término de treinta 
días *ante el señor Instructor Delega™ 
do del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del XVHI Cuerpo de Ejérv. 
cito sito en Tárrega^ provincia de Lé
rida, con objeto de notificarle el au
to de procese miento y recibírsele de
claración indagatoria y demás que fue* 
re necesario, bajo apercibimiento dé 
ser declarado rebelde y pararle loé 
perjuicios consiguientes si no lo veri
ficase er„ el plazo señalado, rogandb 
a toda® las autoridades civiles y  mili
tares la buso y capb a de dicho Üfc» 
di vi dúo y  m ’con  a este Tribu
nal, m  o< lo n dd-sposl*
don dd mismo.

Dado en Cambrils, a 8 de Octubre 
de 1988. — 21 Instructor (ilegible).

J. M.—8.87$

m A M  TARRIDA CENDRA, hiip dé
Pixko y de Juana, natural de Orpl, 
provincia de Barcelona r de estado sá™. 
tero, profesión barbero’ de 18 años de 
©dad, soldado que desapareció él día 
10 de Julio de 1938, de la Brigada 
05, 317 Batallón, procesad© per «I 
supuesto delito de deserción, ea 
causa número 511 de 193S; mm* 
parecerá dentro del -término de treinta 
días -ante el s>eñor Instructor Delega™ , 
d o . del Tribunal Femiaaente de Jus™ 1 
tícia Militar del XVILX Cuerpo de Ejér
cito sito en Tárrega^ provincia d© Lé» 
rlda, con objeto de 'notificarle el au
to de procesamiento y  recibirse!© do» 
claracióif indagatoria y  demás que íúo* 
ré necesario, bajo opercibimiénto dé 
■ser declarado rebelde y pararle lo® 
perjuicios consiguientes si no lo veri
fícase egi el plazo señalado, rogando 
a todas las autoridades civiles y mítí  ̂
tares la busca y captura de dicho iru* 
dividuo y su conducción a este Tribu
nal, en caso de ser habido  ̂ a disposi
ción del mismo.

Dado en Cambrils, a 6 de Octubre 
éé 1988. •— El Instructor (ilegible).

J. M .-M 7 1


